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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Telecomunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DOLORES FERRE CANO VICERRECTORA DE ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicengp@ugr.es Granada 958248901

cs
v:

 1
35

70
59

14
30

92
62

76
85

09
62

0



Identificador : 4314963

2 / 51

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 25 de febrero de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de
Telecomunicación por la Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Telecomunicación

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

13,5 64,5 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 1
35

70
59

14
30

92
62

76
85

09
62

0



Identificador : 4314963

5 / 51

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación.

CG9 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones.

CG10 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación.

CE3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles.

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales.

CE4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia.
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CE5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar.

CE6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos.

CE7 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de
seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo.

CE8 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CE9 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos.

CE10 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados.

CE11 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad.

CE12 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas.

CE13 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia.

CE14 - Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores.

CE15 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina.

CE17 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CE16 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas, redes,
infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de su obra
aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre hogar
digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de suministro
de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Esta normativa se completa con la siguiente: Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada,
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de julio de 2013. Enlace:

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg732

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.
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Condiciones de acceso al Máster:

Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, quien haya adquirido previamente las compe-
tencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero (B.O.E. de 20 de febrero de 2009), por la que se establecen los re-
quisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunica-
ción y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.

Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módu-
lo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los
bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, de acuerdo con la referida Or-
den Ministerial.

Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los
complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibilidades de acce-
so singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

El perfil recomendado para el acceso es el de alumnos en posesión del título de Ingeniero Técnico de Telecomunicación en cualquiera de sus especia-
lidades o Graduados en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes) publica anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una
completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promo-
ción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y parti-
cipación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades cul-
turales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza
virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adap-
tación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un di-
rectorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que
puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster: segura@ugr.es

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 13

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13

Adjuntar Título Propio
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Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13

Será de aplicación al Máster el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Uni-
versidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 19 de julio de 2013, y adaptado a los RD 1393/2007
y 861/2010. Este reglamento puede consultarse en el siguiente enlace:

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg732

Concretamente, en referencia al reconocimiento en Másteres, esta normativa especifica en su Capitulo tercero:

Capítulo Tercero: Criterio de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias,
asignaturas o actividades relacionadas con el máster en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universita-
rio.

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejerci-
cio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la co-
rrespondiente normativa reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el re-
conocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asocia-
dos a ellas.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las enseñanzas de Más-
ter Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

Y en referencia a la transferencia de créditos, en su Capítulo quinto:

Capítulo Quinto: Transferencia de créditos.

Artículo 13. Transferencia. Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posi-
ble conforme a los criterios anteriores.

Asimismo, será de aplicación al Máster la normativa de la Universidad de Granada adaptada al RD 1393/2007 y el
RD 861/2010, por el que se modifica, en cuanto a las normas de matriculación y permanencia de los estudiantes, a
tiempo completo y tiempo parcial. En virtud de lo cual, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a
partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No
obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios

Tutorías académicas

Actividades no presenciales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva. Para transjitir a los alulmnos los contenidos de las materias motivando al alumno a reflexionar,
facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formarle una mentalidad crítica.

Actividadaes prácticas. Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas. Que orientarán el trabajo autónomo y grupal del alumnado; y profundizarán en distintos aspectos de la materia
y orientarán la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumno. Que favorecerá en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Que favorecerá en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generación o transferencia de conocimiento y la valorqación crítica del mismo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de exámenes finales o parciales escritos y evaluación de los resultados de las actividades propuestas por el profesor.

Seguimiento del trabajo de los alumnos en el laboratorio, la ressoluciópn de problemas y el desarrollo de proyectos (individuales o
en grupo). Evaluación de las entregas de los informes/memorias realizados por los alumnos.

Valoración de la asistencia a los seminarios, la entrega de las relaciones de problemas propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollados de forma autónoma por los alumnos.

Evaluación del trabajo fin de master. Evaluación por parte de un tribunal universitario de un proyecto integral de Ingeniería de
Telecomunicación de naturaleza profesional

5.5 NIVEL 1: Tecnologías de Telecomunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnologías de Tratamiento de Señal y Comunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquirir los conocimientos necesarios para la planificación y el cálculo de radioenlaces.

2. Adquirir los conocimientos necesarios para el diseño y desarrollo de sistemas de radiocomunicación: transmisores, receptores, subsistemas que los
constituyen y la interconexión entre éstos.

3. Adquirir los conocimientos necesarios para el diseño y desarrollo de sistemas de radiodeterminación y radar.

4. Conocer las características de los diferentes elementos de los sistemas de transmisión y recepción estudiados, fibra, cable, radio, satélite.

5. Conocer las técnicas de transmisión por los sistemas de transmisión actuales.

6. Conocer las tendencias actuales de evolución de estos sistemas de transmisión.

7. Conocer los requisitos, limitaciones y funcionalidades de las redes públicas de transmisión.

8. Conocer los elementos de planificación de red y cálculo de los parámetros de QoS.

9. Estar familiarizado con elementos reales a considerar en la implementación de redes de transporte y los estándares que los soportan.

10. Conocer y saber aplicar las principales técnicas de procesado estadístico de señal para comunicaciones.

11. Conocer y saber aplicar las técnicas avanzadas de codificación de canal más usadas en estándares de comunicaciones.

12. Conocer y saber aplicar técnicas adaptables de codificación y modulación conjuntas.

13. Conocer y saber aplicar técnicas multicanal como conformación de haz o sistemas MIMO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Calidad y planificación de radioenlaces, Sistemas radiantes: diseño y análisis de antenas, Subsistemas e interconexión en los sistemas de radioco-
municación y radionavegación, Sistemas transmisores y receptores para radiocomunicaciones, Sistemas para radiodeterminación, Sistemas de radar.

2. Estándares, equipamiento y dimensionado para: 1- Sistemas de transmisión por cable: redes de fibra óptica, redes de cable. 2- Sistemas de radio-
transmisión: sistemas de telefonía móvil, sistemas de radiodifusión. 3- Sistemas satelitales.

3. Filtros de Kalman, ecualización y estimación del canal, códigos avanzados de canal, codificación y modulación adaptables, sincronización, sistemas
multicanal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación.
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CG9 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación.

CE3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles.

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales.

CE4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia.

CE5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas 45 100

Seminarios 36 100

Tutorías académicas 9 100

Actividades no presenciales 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva. Para transjitir a los alulmnos los contenidos de las materias motivando al alumno a reflexionar,
facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formarle una mentalidad crítica.

Actividadaes prácticas. Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas. Que orientarán el trabajo autónomo y grupal del alumnado; y profundizarán en distintos aspectos de la materia
y orientarán la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumno. Que favorecerá en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Que favorecerá en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generación o transferencia de conocimiento y la valorqación crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los

30.0 70.0
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resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, la ressoluciópn de
problemas y el desarrollo de proyectos
(individuales o en grupo). Evaluación de
las entregas de los informes/memorias
realizados por los alumnos.

20.0 60.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones
de problemas propuestos. Presentación
oral de trabajos desarrollados de forma
autónoma por los alumnos.

20.0 60.0

NIVEL 2: Tecnologías Telemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer y ser capaz de analizar los diferentes costes que intervienen en el diseño y despliegue de una red.

2. Analizar y utilizar los modelos de precios.

3. Analizar los diferentes problemas en la planificación de redes de telecomunicación.

4. Analizar los factores que afectan al proveedor de servicios.

5. Analizar los factores que afectan a la demanda de servicios por parte de los usuarios.

6. Conocer los principios básicos de gestión en infraestructuras de redes.

7. Ser capaz de realizar operaciones de administración, operación y mantenimiento de redes.

8. Ser capaz de supervisar el cumplimiento del nivel de servicio en una red.

9. Planificar y Dimensionar redes en función de diferentes objetivos.

10. Saber medir y analizar las prestaciones en redes utilizando herramientas habituales.

11. Conocer los procedimientos de estandarización y regulación en Internet.
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12. Comprender el modelo de negocio de Internet, sus actores y su explotación.

13. Saber utilizar los protocolos específicos de internet.

14. Ser capaz de diseñar protocolos y servicios para internet.

15. Conocer y saber usar los paradigmas y modelos de interacción en internet.

16. Comprender los distintos modelos de comunicación y sincronización entre procesos, y saber seleccionar el más conveniente de acuerdo a los
requisitos específicos de las aplicaciones a desarrollar.

17. Conocer los enfoques arquitectónicos del software en los que se fundamenta una aplicación software, y saber diseñar la arquitectura software
más adecuada para cada aplicación.

18. Saber aplicar los principios, modelos, técnicas y estrategias que rigen la construcción de sistemas software que se conforman a partir de la inte-
gración de componentes software y/o de servicios en enfoques orientados a servicios.

19. Conocer y utilizar las tecnologías y estándares software (software de intermediación, entornos de desarrollo, marcos de trabajo y plataformas de
servicios) para el desarrollo y despliegue de aplicaciones distribuidas en Internet.

20. Conocer las tecnologías y protocolos para multicast.

21. Conocer el funcionamiento y despliegue de redes para servicios integrados.

22. Conocer la arquitectura, protocolos y servicios de nueva generación.

23. Conocer y saber aplicar técnicas de virtualización de redes.

24. Conocer la arquitectura y la señalización en redes móviles de última generación

25. Conocer las tecnologías, interfaces de banda ancha para los usuarios móviles

26. Aprender el funcionamiento de protocolos de señalización en redes móviles

27. Entender las implicaciones de la provisión de calidad de servicio en redes móviles IP

28. Comprender las técnicas de diversificación y handover.

29. Saber resolver la integración de redes heterogéneas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis de costes; Especificación de requisitos; Gestión de infraestructuras; Diseño y despliegue de redes; Procedimientos de administración, ope-
ración y mantenimiento de redes; Planificación de redes; Medidas de prestaciones.

2. Arquitectura de Internet y redes TCP/IP, Regulación y organización de Internet, Industria y mercado, Protocolos de Internet, Modelo lógico de comu-
nicación y sincronización, Arquitectura software, Modelo de componentes, Software de intermediación, Servicios de soporte de aplicaciones.

3. Integración de servicios de telefonía datos, televisión e interactivos. Internet de nueva generación. Virtualización de redes. Redes móviles. Redes
heterogéneas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG10 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos.

CE7 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de
seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo.

CE8 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CE9 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas 45 100

Seminarios 36 100

Tutorías académicas 9 100

Actividades no presenciales 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva. Para transjitir a los alulmnos los contenidos de las materias motivando al alumno a reflexionar,
facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formarle una mentalidad crítica.

Actividadaes prácticas. Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas. Que orientarán el trabajo autónomo y grupal del alumnado; y profundizarán en distintos aspectos de la materia
y orientarán la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumno. Que favorecerá en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Que favorecerá en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generación o transferencia de conocimiento y la valorqación crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

30.0 70.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, la ressoluciópn de
problemas y el desarrollo de proyectos
(individuales o en grupo). Evaluación de

20.0 60.0
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las entregas de los informes/memorias
realizados por los alumnos.

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones
de problemas propuestos. Presentación
oral de trabajos desarrollados de forma
autónoma por los alumnos.

20.0 60.0

NIVEL 2: Sistemas Electrónicos Avanzados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer la metodología y herramientas de diseño de sistemas integrados actuales.

2. Conocer en profundidad las técnicas de fabricación de circuitos integrados.

3. Aplicar el uso de estándares de modelado, diseño y test de soluciones completas SoC (System on a Chip) para aplicaciones de comunicaciones,
procesamiento de señal y multimedia.

4. Aplicar el uso de procesadores empotrados en hardware reconfigurable.

5. Adquirir la capacidad de diseñar a medida circuitos de co-procesamiento a partir de lenguajes HDL y software de síntesis automática.

6. Aplicar el uso de dispositivos lógicos programables.

7. Adquirir la capacidad para diseñar sistemas electrónicos avanzados, tanto analógicos como digitales.

8. Conocer y ser capaz de diseñar componentes de comunicaciones para el encaminamiento o enrutamiento, conmutación, concentración, emisión y
recepción en diferentes bandas.

9. Ser capaz de diseñar dispositivos de interfaz, captura de datos y almacenamiento, y terminales para servicios y sistemas de telecomunicación.

10. Adquirir conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica.

11. Adquirir un conocimiento avanzado de los circuitos y dispositivos electrónicos de alta frecuencia.

12. Adquirir la capacidad de diseñar redes pasivas de microondas.

13. Conocer las técnicas de diseño avanzado de amplificadores de alta frecuencia.

14. Conocer las aplicaciones industriales de las microondas.
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15. Conocer los diferentes tipos de sensores: resistivos, capacitivos, inductivos, etc.

16. Conocer los diferentes tipos de dispositivos optoelectrónicos empleados en instrumentación: fotodiodos, fototransistores, CCDs, fotomultiplicado-
res, etc.

17. Dominar los criterios para la selección de sensores, actuadores y transductores.

18. Adquirir un conocimiento avanzado y la capacidad de diseñar la electrónica de acondicionamiento específica para cada tipo de sensores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diseño de Circuitos Integrados: Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. Conocimiento de los lenguajes de descripción de hardware
para circuitos de alta complejidad

2. Diseño avanzado de Sistemas Electrónicos para Comunicaciones: Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar
sistemas electrónicos avanzados, tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como, por ejemplo, enca-
minadores, conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas. Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así
como transductores, actuadores y sensores.

3. Electrónica de alta frecuencia y Optoelectrónica: Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electróni-
ca de alta frecuencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG9 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones.

CG10 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.
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CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados.

CE11 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad.

CE12 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas.

CE13 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia.

CE14 - Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas 45 100

Seminarios 36 100

Tutorías académicas 9 100

Actividades no presenciales 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva. Para transjitir a los alulmnos los contenidos de las materias motivando al alumno a reflexionar,
facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formarle una mentalidad crítica.

Actividadaes prácticas. Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas. Que orientarán el trabajo autónomo y grupal del alumnado; y profundizarán en distintos aspectos de la materia
y orientarán la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumno. Que favorecerá en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Que favorecerá en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generación o transferencia de conocimiento y la valorqación crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

30.0 70.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, la ressoluciópn de
problemas y el desarrollo de proyectos
(individuales o en grupo). Evaluación de
las entregas de los informes/memorias
realizados por los alumnos.

20.0 60.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones
de problemas propuestos. Presentación
oral de trabajos desarrollados de forma
autónoma por los alumnos.

20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Gestión Tecnológica de Proyectos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyectos de Telecomunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquirir los conocimientos requeridos para la concepción, planificación y ejecución de un proyecto en el ámbito de la Ingeniería de Telecomunica-
ción y en contextos multidisciplinares más amplios.

2. Comprender los conceptos de consultoría, estudios de mercado, segmentación y análisis de competencia.

3. Ser capaz de analizar un caso de negocio, y realizar la necesaria planificación y gestión de recursos.

4. Adquirir los conocimientos y experiencia en las diferentes habilidades requeridas para la gestión de proyectos.

5. Ser capaz de elaborar, dirigir, coordinar y gestionar proyectos sobre sistemas, redes, infraestructuras y servicios de telecomunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos de gestión de proyectos.

2. Ciclo de vida del proyecto.

3. Plan para la gestión del proyecto.

4. Gestión económica; gestión de la comunicación; liderazgo y gestión de conflictos; negociación.

5. Gestión de proyectos sobre sistemas, redes, infraestructuras y servicios de telecomunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las
Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo
la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su acceso al empleo y fomenten su capacidad
de emprendimiento.

Por estos motivos, se prevé que un máximo de 4,5 créditos ECTS de la materia Proyectos de Telecomunicación puedan ser convalidados por la reali-
zación de prácticas en empresa. Éstas podrán realizarse en la propia Universidad o en entidades colaboradoras, tales como, empresas, instituciones y
entidades públicas y privadas en el ámbito nacional e internacional. En el adjunto 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS se recoge un listado de
los convenios actualmente suscritos para la realización de prácticas en empresa.

El procedimiento de gestión de prácticas así como la captación de entidades colaboradoras para la realización de las mismas se realizará a través de
Centro de Promoción de Empleo y Prácticas de la Universidad de Granada, utilizando el portal ICARO de Gestión de Prácticas en Empresa y Empleo.
El estudiante se integrará en la actividad de la empresa para aplicar las habilidades y destrezas adquiridas en la titulación y adquirir nuevas habilida-
des relacionadas con la actividad profesional.
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Estas prácticas serán controladas a través de un tutor de la entidad colaboradora, un tutor académico de la Universidad de Granada y la Comisión de
Prácticas Académicas Externas, que velará por la adecuada gestión de las mismas, asegurando la calidad de dichas prácticas. El tutor externo debe
acreditar titulación suficiente y elevada experiencia profesional y solo se reconocerán las prácticas de empresas que se ajusten a la normativa de Prác-
ticas de Empresa de la Universidad de Granada y cuya actividad esté relacionada con las competencias propias de la materia de Proyectos de Teleco-
municación en la titulación de Máster.

Con objeto de facilitar la asignación de plazas en empresas a los estudiantes, las prácticas externas se realizarán preferentemente en el tercer semes-
tre del Máster (primer semestre del segundo curso).

Para la evaluación de las prácticas, el tutor Académico propondrá una valoración en base a la memoria de la práctica elaborada por el estudiante, el
informe de evaluación sobre competencias del Tutor externo y un informe de seguimiento y cumplimiento por parte del estudiante. Los informes elabo-
rados por el tutor académico y por el tutor externo seguirán unas plantillas elaboradas por la Comisión de Prácticas Académicas Externas con objeto
de evaluar el nivel de adquisición por parte del estudiante de las competencias que garantiza la materia dentro del Título de Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación.

CG9 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones.

CG10 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE15 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina.

CE17 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CE16 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas, redes,
infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de su obra
aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre hogar
digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de suministro
de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios 51 100

Tutorías académicas 9 100

Actividades no presenciales 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva. Para transjitir a los alulmnos los contenidos de las materias motivando al alumno a reflexionar,
facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formarle una mentalidad crítica.

Actividadaes prácticas. Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas. Que orientarán el trabajo autónomo y grupal del alumnado; y profundizarán en distintos aspectos de la materia
y orientarán la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumno. Que favorecerá en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Que favorecerá en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generación o transferencia de conocimiento y la valorqación crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

30.0 70.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, la ressoluciópn de
problemas y el desarrollo de proyectos
(individuales o en grupo). Evaluación de
las entregas de los informes/memorias
realizados por los alumnos.

20.0 60.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones
de problemas propuestos. Presentación
oral de trabajos desarrollados de forma
autónoma por los alumnos.

20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Electromagnetismo Computacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El alumno será capaz de realizar modelos y simulación por ordenador utilizando las técnicas más usuales empleadas en electromagnetismo compu-
tacional.

2. Formación en tareas de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de la simulación numérica de problemas relacionados con la Ingeniería
de las Telecomunicaciones (problemas de radiación y antenas, estudio de la propagación y transmisión de Ondas Electromagnéticas).

3. Capacidad para analizar, caracterizar y optimizar dispositivos electromagnéticos. Capacidad para resolver problemas electromagnéticos complejos
mediante simulación en ordenador, integrando tecnologías y desarrollo de sistemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a los métodos numéricos. Métodos diferenciales. Métodos Integrales.

2. Aplicaciones: Planteamiento, modelado y simulación de problemas de radiación y propagación de ondas electromagnéticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios 8 100

Tutorías académicas 2 100

Actividades no presenciales 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva. Para transjitir a los alulmnos los contenidos de las materias motivando al alumno a reflexionar,
facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formarle una mentalidad crítica.

Actividadaes prácticas. Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas. Que orientarán el trabajo autónomo y grupal del alumnado; y profundizarán en distintos aspectos de la materia
y orientarán la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumno. Que favorecerá en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Que favorecerá en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generación o transferencia de conocimiento y la valorqación crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

30.0 70.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, la ressoluciópn de
problemas y el desarrollo de proyectos
(individuales o en grupo). Evaluación de
las entregas de los informes/memorias
realizados por los alumnos.

20.0 60.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones
de problemas propuestos. Presentación
oral de trabajos desarrollados de forma
autónoma por los alumnos.

20.0 60.0

NIVEL 2: Tecnologías emergentes en dispositivos electrónicos para comunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los fundamentos físicos de los dispositivos electrónicos micro y nanométricos y las implicaciones que sobre sus características conlleva el
escalado

2. Conocer los fundamentos físicos de los dispositivos electro-fotónicos para aplicaciones en comunicaciones

3. Conocer los procesos de fabricación de dispositivos integrados utilizando tecnologías actuales y emergentes

4. Manejar herramientas de simulación eléctrica y de procesos en dispositivos electrónicos micro y nanométricos

5. Conocer las tecnologías propuestas para el desarrollo de los futuros nodos tecnológicos así como el ámbito de aplicación de cada una

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción

2. Dispositivos micro y nano-electrónicos

3. Dispositivos electrónicos y fotónicos para comunicaciones

4. Tecnologías de fabricación de dispositivos integrados

5. Tecnologías emergentes en dispositivos para comunicaciones:

a. More Moore

b. More than Moore

c. Beyond CMOS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados.

CE13 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios 8 100

Tutorías académicas 2 100

Actividades no presenciales 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva. Para transjitir a los alulmnos los contenidos de las materias motivando al alumno a reflexionar,
facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formarle una mentalidad crítica.

Actividadaes prácticas. Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas. Que orientarán el trabajo autónomo y grupal del alumnado; y profundizarán en distintos aspectos de la materia
y orientarán la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumno. Que favorecerá en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Que favorecerá en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generación o transferencia de conocimiento y la valorqación crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

30.0 70.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, la ressoluciópn de
problemas y el desarrollo de proyectos
(individuales o en grupo). Evaluación de
las entregas de los informes/memorias
realizados por los alumnos.

20.0 60.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones

20.0 60.0
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de problemas propuestos. Presentación
oral de trabajos desarrollados de forma
autónoma por los alumnos.

NIVEL 2: Laboratorio Multimedia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender el problema de la indexación y recuperación de contenidos multimedia.

2. Distinguir entre las distintas aproximaciones y su interés en función del tamaño del conjunto de datos.

3. Entender las bases de las técnicas de extracción de rasgos en imágenes y vídeo.

4. Comprender los distintas técnicas de formación de descriptores de imágenes y vídeos

5. Estudio de distintos métodos de aprendizaje no paramétrico.

6. Conocer diferentes modelos de clasificación supervisada y su aplicación en diferentes

7. Problemas multimedia.

8. Conocer técnicas de indexación y recuperación de información multimedia y sus aplicaciones grandes bases de datos de internet (YouTube, Flick,
etc)

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El problema de la recuperación por contexto en imágenes y vídeo.

2. Técnicas de detección y extracción de rasgos.

3. Técnicas de construcción de descriptores.

4. Técnicas de clasificación supervisada: SVM y Adaboost.

5. Técnicas de indexación y recuperación de imágenes y vídeos.

6. Aplicaciones a ejemplos reales con software abierto
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios 8 100

Tutorías académicas 2 100

Actividades no presenciales 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva. Para transjitir a los alulmnos los contenidos de las materias motivando al alumno a reflexionar,
facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formarle una mentalidad crítica.

Actividadaes prácticas. Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas. Que orientarán el trabajo autónomo y grupal del alumnado; y profundizarán en distintos aspectos de la materia
y orientarán la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumno. Que favorecerá en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Que favorecerá en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generación o transferencia de conocimiento y la valorqación crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

30.0 70.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, la ressoluciópn de
problemas y el desarrollo de proyectos
(individuales o en grupo). Evaluación de
las entregas de los informes/memorias
realizados por los alumnos.

20.0 60.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones
de problemas propuestos. Presentación
oral de trabajos desarrollados de forma
autónoma por los alumnos.

20.0 60.0

NIVEL 2: Seguridad avanzada en redes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer las políticas de seguridad y los métodos de definición e implantación asociados.

2. Ser capaz de establecer una política de seguridad a partir del análisis de requisitos.

3. Ser capaz de desplegar mecanismos de seguridad en profundidad para proteger una red corporativa o residencial acordes a la política de seguridad
establecida.

4. Saber identificar vulnerabilidades, amenazas y ataques en un sistema de telecomunicación.

5. Saber seleccionar los métodos de defensa adecuados ante amenazas.

6. Conocer los mecanismos de prevención, detección y respuesta a incidentes de seguridad.

7. Conocer las técnicas y métodos necesarios para la realización de auditorías de seguridad en redes.
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8. Conocer y ser capaz de aplicar técnicas forenses básicas para el análisis de incidentes de seguridad.

9. Ser capaz de utilizar herramientas de monitorización y gestión de la seguridad de una red.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Políticas de seguridad. Diseño y despliegue de la seguridad. Auditorías. Herramientas de seguridad. Gestión de incidentes de seguridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG8 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación.

CG10 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos.

CE7 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de
seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios 8 100

Tutorías académicas 2 100

Actividades no presenciales 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva. Para transjitir a los alulmnos los contenidos de las materias motivando al alumno a reflexionar,
facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formarle una mentalidad crítica.

Actividadaes prácticas. Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas. Que orientarán el trabajo autónomo y grupal del alumnado; y profundizarán en distintos aspectos de la materia
y orientarán la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumno. Que favorecerá en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
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Estudio y trabajo en grupo. Que favorecerá en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generación o transferencia de conocimiento y la valorqación crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

30.0 70.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, la ressoluciópn de
problemas y el desarrollo de proyectos
(individuales o en grupo). Evaluación de
las entregas de los informes/memorias
realizados por los alumnos.

20.0 60.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones
de problemas propuestos. Presentación
oral de trabajos desarrollados de forma
autónoma por los alumnos.

20.0 60.0

NIVEL 2: Aplicaciones multidisciplinares del procesado de señal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer algunas de las aplicaciones más actuales e innovadoras del procesado de señal.

2. Saber aplicar los conocimientos previamente adquiridos en otras asignaturas del máster para éstas aplicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Aplicaciones a Señales Multimedia. Biometría. Ingeniería y música. Bioingeniería, Otras aplicaciones emergentes.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios 8 100

Tutorías académicas 2 100

Actividades no presenciales 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva. Para transjitir a los alulmnos los contenidos de las materias motivando al alumno a reflexionar,
facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formarle una mentalidad crítica.

Actividadaes prácticas. Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas. Que orientarán el trabajo autónomo y grupal del alumnado; y profundizarán en distintos aspectos de la materia
y orientarán la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumno. Que favorecerá en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Que favorecerá en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generación o transferencia de conocimiento y la valorqación crítica del mismo.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

30.0 70.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, la ressoluciópn de
problemas y el desarrollo de proyectos
(individuales o en grupo). Evaluación de
las entregas de los informes/memorias
realizados por los alumnos.

20.0 60.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones
de problemas propuestos. Presentación
oral de trabajos desarrollados de forma
autónoma por los alumnos.

20.0 60.0

NIVEL 2: Arquitecturas de altas prestaciones para telecomunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar los diferentes tipos de plataformas de altas prestaciones y sus características.

2. Distinguir entre los diferentes paradigmas de programación de plataformas de altas prestaciones.

3. Conocer las diferentes plataformas de procesamiento empotradas para aplicaciones de telecomunicaciones.

4. Distinguir entre procesamiento paralelo y procesamiento distribuido y asociarlo a las herramientas de programación relacionadas con cada caso.

5. Seleccionar la plataforma de cómputo idónea para diferentes tipos de aplicaciones de telecomunicaciones.

6. Optimizar el código de la aplicación en función de los recursos de la plataforma de ejecución.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Plataformas de altas prestaciones para telecomunicaciones. Procesadores multinúcleo y procesadores Gráficos.

2. Desarrollo y optimización de sistemas de altas prestaciones para telecomunicaciones.

3. Plataformas de procesamiento empotradas para telecomunicaciones. Procesadores multimedia y procesadores de Red.

4. Desarrollo y optimización de sistemas empotrados de altas prestaciones para telecomunicaciones.

5. Ejemplos y aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales.

CE12 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios 8 100

Tutorías académicas 2 100

Actividades no presenciales 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva. Para transjitir a los alulmnos los contenidos de las materias motivando al alumno a reflexionar,
facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formarle una mentalidad crítica.

Actividadaes prácticas. Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.
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Tutorías académicas. Que orientarán el trabajo autónomo y grupal del alumnado; y profundizarán en distintos aspectos de la materia
y orientarán la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumno. Que favorecerá en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Que favorecerá en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generación o transferencia de conocimiento y la valorqación crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

30.0 70.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, la ressoluciópn de
problemas y el desarrollo de proyectos
(individuales o en grupo). Evaluación de
las entregas de los informes/memorias
realizados por los alumnos.

20.0 60.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones
de problemas propuestos. Presentación
oral de trabajos desarrollados de forma
autónoma por los alumnos.

20.0 60.0

NIVEL 2: Desarrollo de aplicaciones para telecomunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Saber aplicar los principios, técnicas y mecanismos de control de recursos en el diseño de aplicaciones y servicios para dispositivos en red.
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2. Comprender los problemas específicos de los sistemas de tiempo real, y en particular de los sistemas críticos en cuanto a sus requerimientos, dise-
ño o programación, y evaluar su impacto en el desarrollo de aplicaciones en red.

3. Saber seleccionar el entorno de ejecución (firmware o sistema operativo), lenguaje de programación o herramientas software más adecuadas en la
implementación de aplicaciones sobre entornos empotrados aplicados.

4. Conocer las infraestructuras software, middlewares y marcos de trabajo para la implementación de sistemas distribuidos y ubicuos.

5. Inspeccionar y evaluar las características de sistemas móviles en cuanto a su capacidad de interacción con el entorno, la experiencia de usuario o la
gestión del contexto y de contenidos en la implementación y despliegue de aplicaciones y servicios.

6. Introducir a los alumnos en los fundamentos, arquitecturas software, estrategias y técnicas presentes en tecnologías emergentes relacionados con
sistemas sensibles al contexto y el internet de las cosas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Gestión de recursos para dispositivos de red. Servicios de aplicaciones. Sistemas críticos, de tiempo real y empotrado. Sistema de computación mó-
vil y ubicua. Sistemas sensibles al contexto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos.

CE7 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de
seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo.

CE8 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100
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Clases prácticas 15 100

Seminarios 8 100

Tutorías académicas 2 100

Actividades no presenciales 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva. Para transjitir a los alulmnos los contenidos de las materias motivando al alumno a reflexionar,
facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formarle una mentalidad crítica.

Actividadaes prácticas. Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas. Que orientarán el trabajo autónomo y grupal del alumnado; y profundizarán en distintos aspectos de la materia
y orientarán la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumno. Que favorecerá en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Que favorecerá en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generación o transferencia de conocimiento y la valorqación crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

30.0 70.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, la ressoluciópn de
problemas y el desarrollo de proyectos
(individuales o en grupo). Evaluación de
las entregas de los informes/memorias
realizados por los alumnos.

20.0 60.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones
de problemas propuestos. Presentación
oral de trabajos desarrollados de forma
autónoma por los alumnos.

20.0 60.0

NIVEL 2: Inteligencia Artificial en telecomunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Entender las técnicas de Inteligencia Artificial (IA) como un mecanismo para obtener y utilizar el conocimiento,

2. Distinguir entre las distintas técnicas de IA, así como determinar cuál de ellas es apropiada para resolver un determinado problema.

3. Comprender los distintos métodos y modelos de IA,

4. Saber aplicar las técnicas de la IA, y en especial las de Soft Computing a problemas concretos de Telecomunicaciones.

5. Conocer diferentes modelos de aprendizaje y su aplicación en diferentes problemas.

6. Conocer y saber aplicar Sistemas Multiagente en problemas de telecomunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos de Inteligencia Artificial

2. Métodos y Modelos de la Inteligencia Artificial

3. Sistemas Expertos

4. Aspectos Básicos del Aprendizaje Automático

5. Sistemas Multiagente

6. Técnicas de Soft Computing

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios 8 100

Tutorías académicas 2 100

Actividades no presenciales 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva. Para transjitir a los alulmnos los contenidos de las materias motivando al alumno a reflexionar,
facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos y formarle una mentalidad crítica.

Actividadaes prácticas. Para desarrollar en el alumnado las habilidades instrumentales de la materia.

Seminarios. Para desarrollar en el alumnado las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.

Tutorías académicas. Que orientarán el trabajo autónomo y grupal del alumnado; y profundizarán en distintos aspectos de la materia
y orientarán la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumno. Que favorecerá en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

Estudio y trabajo en grupo. Que favorecerá en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de
diferentes puntos de vista sobre una temática, la generación o transferencia de conocimiento y la valorqación crítica del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes finales o
parciales escritos y evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

30.0 70.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, la ressoluciópn de
problemas y el desarrollo de proyectos
(individuales o en grupo). Evaluación de
las entregas de los informes/memorias
realizados por los alumnos.

20.0 60.0

Valoración de la asistencia a los
seminarios, la entrega de las relaciones
de problemas propuestos. Presentación
oral de trabajos desarrollados de forma
autónoma por los alumnos.

20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

cs
v:

 1
35

70
59

14
30

92
62

76
85

09
62

0



Identificador : 4314963

38 / 51

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de desarrollar de forma autónoma un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de un proyecto de Ingeniería de Telecomunicación, de carácter profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías académicas 7.5 100

Actividades no presenciales 292.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Tutorías académicas. Que orientarán el trabajo autónomo y grupal del alumnado; y profundizarán en distintos aspectos de la materia
y orientarán la formación académica integral del estudiante.

Estudio y trabajo autónomo del alumno. Que favorecerá en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje,
planificándolo, diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo fin de master.
Evaluación por parte de un tribunal
universitario de un proyecto integral
de Ingeniería de Telecomunicación de
naturaleza profesional

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Otro personal
docente con
contrato laboral

16.5 25 15

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

13.6 100 15

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

48.5 100 50

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

21.4 100 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los resultados académi-
cos y que define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y la mejora del desarrollo del plan de estudios; dis-
ponible en el enlace http://calidad.ugr.es/pages/secretariado/ev_calidad/sgc

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA DEL PROGRESO Y APRENDIZAJE

La CGIC del título, llevará a cabo el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y evaluación interna
del plan de estudios, incluido los resultados de progreso y aprendizaje. Anualmente, sobre los aspectos que procedan, cumplimentará el Informe Anual
de la Titulación, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titulación y
realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza impar-
tida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma a la CGIC del título que hará mención a ello en el Informe Anual del Titula-
ción.

El Informe Anual de la Titulación se remitirá al equipo de dirección de la Escuela Internacional de Posgrado para su presentación al Consejo Asesor de
Enseñanzas de Posgrado.

Este informe será utilizado por la Comisión Académica del Máster para elaborar el Autoinforme Preliminar de Seguimiento, que será aprobado por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado y enviado al Vicerrectorado de Calidad desde donde se seguirán las directrices marcadas por la UGR
para el seguimiento externo de los títulos por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento.

Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará una valoración de los avances y mejoras producidas en los diferentes aspec-
tos evaluados del plan de estudios, emitiendo un informe sobre el estado del SGIC de la Titulación, de los indicadores de calidad de la misma y, en su
caso, realizará nuevas recomendaciones de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora siguiente.

Este informe se remitirá a la CGIC del título que lo hará llegar al equipo de dirección de la Escuela Internacional de Posgrado y al Consejo Asesor de
Enseñanzas de Posgrado. Este informe quedará archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y a disposición de los órganos universi-
tarios implicados en el desarrollo de los títulos de posgrado.

Plan de Mejora de la Titulación

La dirección de la Escuela Internacional de Posgrado, oída la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del título asumirá el diseño, desarrollo y se-
guimiento del Plan de Mejora del máster. En el diseño de estas acciones se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señala-
das por la CGIC del título en el Informe Anual de Titulación, y las convocatorias y programas propios establecidos por la UGR. En este sentido, el Vi-
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cerrectorado para la Garantía de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servi-
cios, órganos y/o vicerrectorados relacionados con dichas acciones.

Una vez aprobado el Plan de Mejora por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, éste será remitido al Vicerrectorado para la Garantía de la
Calidad que, tras la valoración del mismo, firmará con la Escuela Internacional de Posgrado, un contrato-mejora de la titulación con carácter bienal que
será el respaldo institucional a las acciones propuestas. Dicho contrato-mejora será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo del
mismo y publicado, por el/la coordinador del máster en la página web del mismo.

Anualmente, el/la responsable del Plan de Mejora realizará un informe de seguimiento de las acciones que lo integran, tomando como referencia los
indicadores de seguimiento establecidos para cada acción e informará de ello a la CGIC del máster.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/local/calidadtitulo/2014/sgcpr10.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El presente título sustituye parcialmente al actual de Ingeniero de Telecomunicación, actualmente en extinción. El procedimiento de adaptación de los
estudiantes del título en extinción se realiza a través de la adaptación de los mismos al Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación que
da acceso a los estudios de Máster descritos en esta memoria. La tabla de convalidaciones y el procedimiento de adaptación están descritos en la me-
moria de verificación del referido título de Grado.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1008000-18012534 Ingeniero de Telecomunicación-Escuela Técnica Superior de Ingenierías de Informática y
de Telecomunicación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M DOLORES FERRE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO
Y POSGRADO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR

cs
v:

 1
35

70
59

14
30

92
62

76
85

09
62

0



Identificador : 4314963

43 / 51

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1 JUSTIFICACIÓN y Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 0330303B06D4F136D3F19123390B9A8CC366DB04

Código CSV : 135516036092823070103791
Ver Fichero: 2.1 JUSTIFICACIÓN y Alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf

HASH SHA1 : 41EA54A1CB55A94B2B65E515D572CD7F0A900B56

Código CSV : 125942235098450940671107
Ver Fichero: 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS.pdf

HASH SHA1 : 1ECC66F4D61393DD05B078A39E01BCC102D9959E

Código CSV : 135516056341490736940833
Ver Fichero: 5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS.pdf

cs
v:

 1
35

70
59

14
30

92
62

76
85

09
62

0

https://sede.educacion.gob.es/cid/135516056341490736940833.pdf


Identificador : 4314963

46 / 51

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 PROFESORADO.pdf

HASH SHA1 : 3B1D587BF84BEA22334FF7F9D09962043EE98508

Código CSV : 135516119576034719680996
Ver Fichero: 6.1 PROFESORADO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Punto 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf

HASH SHA1 : 3612692416D3C607EF45842BFA0E264999C9F789

Código CSV : 122274513842816354349633
Ver Fichero: Punto 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 : FF25FAD0071802133498E3FA1088FCD3FF2B7CF8

Código CSV : 126953525874700091606152
Ver Fichero: 7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS.pdf

HASH SHA1 : D547356185F83E9B4B0C4F68E95E4F424A36C4B7

Código CSV : 125997737931189789483561
Ver Fichero: 8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN.pdf

HASH SHA1 : 1BF9E91A289FCD1D9443DE0464D5708AADA5884E

Código CSV : 126704644355261557577518
Ver Fichero: 10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN.pdf
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Documento de alegaciones a las recomendaciones incluidas en el 
informe provisional de evaluación de la propuesta de Máster 


Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la 
Universidad de Granada


5. Planificación de la Enseñanza


Las Prácticas externas no son obligatorias aunque los alumnos pueden realizarlas de forma  
opcional,  en  cuyo  caso  le  serían  reconocidos  4,5  créditos  correspondientes  al  bloque  de  
Gestión Tecnológica de Proyectos.


Recomendación


- Mencionar los mecanismos para la realización de estas prácticas. Si serán buscadas por la  
propia universidad, o si el alumno tendría posibilidad de buscar prácticas de forma individual  
que pudieran ser reconocidas. Especificar las características que dichas prácticas deberían  
tener para ser reconocidas.


Se  ha  modificado  el  adjunto  “5.1  Descripción  del  plan  de  estudios”  incorporando  una 
descripción  del  procedimiento  de  gestión  de  las  prácticas  en  empresa,  incluyendo  las 
condiciones bajo las cuales se realizará el reconocimiento de créditos. Además se indica que en 
el adjunto “7. Recursos materiales y servicios” se recoge el listado actual de convenios con 
empresas para la realización de prácticas externas.


Así mismo se ha modificado el apartado observaciones de la ficha correspondiente a la materia 
“M2.1 Proyectos de Telecomunicación” para reflejar ésta información. 


No se especifican acciones de movilidad específicas. Sólo las genéricas de la universidad. Sólo  
se  menciona un  equipo  de  apoyo de  movilidad  a  través  de  la  Unidad de  Internacional,  
encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus y movilidad.


Recomendación


- Aclarar y, en su caso, ampliar este punto


Se ha modificado el documento adjunto “5.1 Descripción del plan de estudios” para insertar el 
apartado “b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida” en el 
que se describe la gestión de la movilidad. Se ha incluido un listado de las instituciones con las 
que se tienen firmados convenios dentro del programa Erasmus. El apartado b) original pasa a 
ser  ahora  el  “c)  Procedimientos  de  coordinación  docente  horizontal  y  vertical  del  plan de 
estudios”
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6. Personal académico y de apoyo


El personal académico es suficiente en relación con el número de estudiantes y garantiza  
globalmente el desarrollo adecuado de la enseñanza. No obstante,  Aproximadamente, el  
50% de los profesores no tienen ningún tramo docente. No se explica si es que aún no tienen  
suficiente experiencia o es que no han superado el tramo. Hay sólo un profesor de 0 a 4 años  
de experiencia y 21 de 5 a 9 años. Asimismo, el número de tramos de investigación de los  
profesores que se asignan al máster puede considerarse relativamente bajo.


Recomendación


- Convendría explicar por qué hay 25 profesores que no tienen ningún tramo docente y si esto  
puede redundar en la calidad docente. Sería deseable también saber si el centro tiene algún  
programa de formación del profesorado.


Se ha modificado el anexo “6.1 Personal académico” para reflejar los datos actualizados de los 
profesores  de  las  áreas  de  conocimiento  mayoritarias  en  la  titulación.  Se  indica  que  los 
profesores sin ningún tramo docente (18 en total) no son denegaciones sino que corresponden 
a categorías de PDI contratado que no han podido solicitar dichos tramos.


También se ha actualizado en este documento el cálculo del número promedio de sexenios 
investigadores del profesorado. Este valor (considerando el número total de profesores) es de 
1,53. Excluyendo los profesores que no han podido solicitar los sexenios (10 profesores) se 
incrementa a 1,87.
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2. JUSTIFICACIÓN


2.1  Justificación  del  título  propuesto  argumentando  el  interés  académico,  científico  o 
profesional del mismo


1. Experiencias anteriores


La Universidad de Granada lleva impartiendo la titulación de Ingeniería de Telecomunicación 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Informática y de Telecomunicación desde el curso 
2003-2004.


El  plan  de  estudios  en  vigor  para  la  titulación  de  Ingeniería  de  Telecomunicación  de  la 
Universidad de Granada surgió en el marco de la anterior Ley de Reforma Universitaria y fue 
publicado en el Boletín Oficial del Estado el 21 de enero de 2004. Este plan de estudios se 
organiza en dos ciclos de 6 y 4 semestres, respectivamente. Si bien no hay establecida en el 
plan ninguna especialidad, éste contiene asignaturas con contenidos que permiten de hecho la 
especialización en cualquiera de las tres opciones que en la presente propuesta se incluyen.


La  Universidad  de  Granada  viene  también  impartiendo  un  segundo  ciclo  de  Ingeniería 
Electrónica, que se abastecía tradicionalmente de alumnos que cursaban el primer ciclo de 
Ciencias Físicas así como un título en Ingeniería Informática. En consecuencia, la Universidad 
de Granada tiene amplia experiencia en la impartición de Títulos equiparables en el sentido en 
que habilitan para el ejercicio profesional en los ámbitos de las Ingenierías relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.


2. Datos acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad


El título de Máster propuesto sustituye parcialmente a los actuales estudios en extinción de 
Ingeniería  de  Telecomunicación  de  la  Universidad  de  Granada.  Este  título  habilita  a  los 
egresados para ejercer la profesión de Ingeniero de Telecomunicación.


 Los  actuales  estudios  de  Ingeniería  de  Tecnologías  de  Telecomunicación  sustituyen 
parcialmente a los anteriormente mencionados, pero únicamente habilitan para el ejercicio 
profesional de Ingeniero Técnico de Telecomunicación. De esta forma el Máster objeto de la 
presente propuesta es la continuación natural de los estudios de Grado para aquellos alumnos 
interesados  en  adquirir  las  competencias  profesionales  que  les  habiliten  para  ejercer  la 
profesión de Ingeniero de Telecomunicación.


En cuanto a la potencial demanda del título propuesto, de las consideraciones anteriores, cabe 
esperar que sea similar a la del título de Ingeniero de Telecomunicación al que parcialmente 
sustituye, y que se ha mantenido a lo largo de los años en niveles más que adecuados en la 
Universidad de Granada, cubriendo todas las plazas ofertadas con razones demanda/oferta del 
orden del 560% en el actual Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación (título 
que da acceso al Máster propuesto).


En cuanto a la demanda social de la titulación, cabe mencionar que ésta se enmarca en el 
ámbito  general  de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  las  Comunicaciones,  que  puede 
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considerarse uno de los ámbitos de mayor demanda profesional en la actualidad, como avalan 
las siguientes referencias:


• Consejo Europeo de Lisboa


El Consejo Europeo de Lisboa, celebrado los días 23 y 24 de marzo de 2000, estableció como 
objetivo  estratégico  básico  para  la  Unión  Europea  "convertirse  en  la  economía  del 
conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer económicamente de 
manera sostenible, con más y mejores empleos y con mayor cohesión social".


El  Consejo  admitió  que  la  escasez  de  capacidades  profesionales  se  había  agravado, 
especialmente en el campo de la tecnología de la información, al mismo tiempo, reconoció 
que  "todos  los  ciudadanos  tienen  que  estar  dotados  de  las  capacidades  profesionales  
necesarias para vivir y trabajar en la nueva sociedad de la información".


•     Career-Space  


En ese contexto se gestó el consorcio Career-Space, formado por once grandes empresas del 
sector de las TIC (BT, Cisco Systems, IBM Europe, Intel,  Microsoft Europa, Nokia, Nortel 
Networks,  Philips  Semiconductors,  etc..),  con  el  apoyo  de  la  Comisión  Europea  y  de  la 
European Information and Communications Technology Industry Association (EICTA), y con 
el objetivo de establecer un marco más claro dirigido a estudiantes, instituciones académicas 
y  administraciones públicas  que  describa  las  funciones,  capacidades  profesionales  y 
competencias que necesita el sector de las TIC en Europa.


Del trabajo del consorcio Career-Space se derivan los perfiles de capacidades profesionales 
relevantes (Core Generic Skills Profiles) y las directrices para el desarrollo curricular de TIC 
(Curriculum Development Guidelines).  Las directrices resultantes resumen el  desarrollo  e 
historia del sector de las TIC; asimismo, sugieren la necesidad de un cambio profundo.


Se hacen también recomendaciones sobre las áreas de contenido de los nuevos currículos de 
TIC para que abarquen la gran diversidad de capacidades profesionales necesarias. Dentro 
de  los  diferentes  tipos  profesionales  se  clasifican  en:  técnicos,  directores  de  proyecto, 
consultores, vendedores, educadores, directivos, emprendedores. Para estos se clasifican los 
perfiles en los grupos de: Telecomunicaciones, Software y servicios, Productos y sistemas, 
Intersectoriales.


• Colegio Oficial y Asociación de Ingenieros de Telecomunicación


A escala nacional, el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación y la Asociación de 
Ingenieros de


Telecomunicación  vienen  realizando,  desde  1984  y  cada  cuatro  años,  estudios  socio-
profesionales sobre los Ingenieros de Telecomunicación (PESIT).


• Asociación de empresas TIC (AMETIC)


Destacan asimismo los estudios realizados por la Asociación de empresas TIC (AMETIC), 
entre los que destaca el Proyecto Adapta I: Análisis de la oferta de Profesionales eTIC. Se 
trata  de  un  estudio  realizado  por  la  Fundación  Tecnologías  de  la  Información  (FTI), 
subvencionado por el Servicio Público de Empleo Estatal y el Fondo Social Europeo, con el 
objetivo  de  analizar  en profundidad  la  situación  actual  de  la  falta  de  profesionales  TIC, 
manifestada reiteradamente por las empresas del sector, a través de un riguroso análisis 
cuantitativo que posibilitase ofrecer datos fidedignos para poder enfocar soluciones a este 
problema estructural de la economía del conocimiento en nuestro país.
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http://www.ametic.es/

https://www.coit.es/index.php?op=estudios_214

http://www.coit.es/

http://grados.ugr.es/telecomunicacion/pages/otra_info/901_careerspaceprofiles

http://grados.ugr.es/telecomunicacion/pages/otra_info/901_careerspaceprofiles

http://europa.eu/legislation_summaries/education_training_youth/general_framework/c10241_es.htm





La  asociación  AMETIC  también  elabora  anualmente  en  colaboración  con  el  Ministerio  de 
Industria, Turismo y Comercio, un informe del sector español de Electrónica, Tecnologías de 
la  Información  y  Telecomunicaciones  que  incluye  información  estadística  sobre  los 
subsectores de Electrónica de Consumo, Componentes Electrónicos, Electrónica profesional, 
Industrias de Telecomunicación, Operadores/Proveedores de servicios de Telecomunicación y 
Tecnologías de la información.


Por otra parte, AMETIC, junto con la Fundación Tecnologías de la Información y el Colegio 
Oficial  y  la  Asociación  Española  de  Ingenieros  de  Telecomunicación,  llevan  desde  2001 
desarrollando  el  Programa PAFET  (Perfiles  emergentes  de  profesionales  TIC  en  Sectores 
Usuarios),  en  el  que  han  realizado  diversos  análisis  de  la  situación  y  evolución  de  los 
conocimientos  y  habilidades  requeridas  a  los  profesionales  de  las  TIC  en  el  sector  de 
electrónica, informática y comunicaciones, el estudio de perfiles profesionales TIC para la 
implantación  de  servicios  y  contenidos  digitales  y  de  las  competencias  profesionales  y 
necesidades formativas en el sector de servicios que hacen un uso intensivo de las TIC:


Todos estos estudios ponen de manifiesto el enorme dinamismo de un sector que resulta 
estratégico para la economía de un país como España y la necesidad de proveer al mercado 
laboral  de  profesionales  altamente  cualificados  en  el  ámbito  de  la  ingeniería  de 
telecomunicación.


• Fundación Telefónica


Del mismo modo, el informe "La Sociedad de la Información en España 2008" presentado 
recientemente  por  Telefónica  pone  de  manifiesto  que  el  sector  de  las  tecnologías  de  la 
información en nuestro país sigue incrementando su ritmo de crecimiento interanual hasta 
llegar  a  una facturación de 18.227 millones de euros en el  año 2007,  un 9% más que 
durante el año 2006.


3. Justificación de la orientación académica, investigadora o profesional del Máster


Este título tiene principalmente una orientación profesional, y en su diseño se han tenido en 
cuenta  las  directrices  de  la  Orden  Ministerial  CIN/355/2009,  de  9  de  febrero  (B.O.E.  de 
20/02/2009. En consecuencia, los alumnos que cursen este máster  estarán habilitados para el 
ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero de Telecomunicación.


Adicionalmente,  los  egresados  (de  acuerdo  con  los  Reales  Decretos  1393/2007  de  29  de 
octubre de 2007 y 861/2010, de 2 de julio de 2010) podrán iniciar su formación investigadora 
dentro  de  programas  de  doctorado,  en  especial  en  aquellos  programas  de  doctorado  del 
ámbito de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.


4. Referentes externos a la Universidad proponente que avalan la adecuación de la propuesta 
a criterios nacionales o internacionales


La práctica totalidad de las Escuelas Técnicas que imparten en la actualidad títulos de Ingeniero 
de  Telecomunicación  o  Ingeniero  Técnico de Telecomunicación ofertan  o  están  en  fase  de 
ofertar el título de Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación.
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Según los datos de la ANECA, en la actualidad están verificados los siguientes títulos


1. Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad Carlos III de 
Madrid


2. Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universitat Oberta de 
Catalunya


3. Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad Alfonso X El 
Sabio


4. Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Extremadura
5. Máster Universitario en ingeniería de telecomunicación por la Universidad Ramón Llull
6. Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universitat de València 


(Estudi General)
7. Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Alicante
8. Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad Europea de 


Madrid
9. Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad Politécnica de 


Cartagena
10. Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad Miguel 


Hernández de Elche
11. Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad del País 


Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea
12. Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Las Palmas 


de Gran Canaria
13. Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Deusto
14. Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Navarra
15. Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Alcalá


Siendo el interés constatado en la reuniones de la Conferencia de Directores de Escuelas de 
Ingeniería de Telecomunicación (CODITEL) el de la implantación del presente título de Máster 
en la totalidad de dichas Escuelas.
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 


El presente título de Máster consta de 90 créditos ECTS con una duración prevista de 3 


semestres y que se pretende implantar a partir del curso académico 2014/2015 (primer y 


segundo semestre) y 2015/2016 (tercer semestre). 


 


Las enseñanzas del Máster están estructuradas en 3 semestres con una carga lectiva 


aproximada de 30 créditos ECTS por semestre. Para una descripción detallada se puede 


consultar la sección 5.1 
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PUNTO 4. 


 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA 


 


 


La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web (http://www.ugr.es/) a través de la 


cual un estudiante de la UGR puede encontrar toda la información que necesita para planificar sus 


estudios. 


 


Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite enlazar con los diez 


Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la gestión universitaria: 


 


- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante es el Vicerrectorado de 


Estudiantes (http://ve.ugr.es/), que ofrece toda la información relativa a matricula, alojamiento, becas, 


puntos de información, asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un 


banner específico dedicado a futuros estudiantes, con información preuniversitaria y otros contenidos 


tales como: la oferta educativa y el acceso (de estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes 


a la Unión Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e información sobre la vida 


universitaria en la UGR.  


- El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado (http://vicengp.ugr.es/) proporciona 


información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la UGR y los 


estudios de posgrado: másteres y doctorados, así como las oportunidades de aprendizaje de idiomas a 


través del Centro de Lenguas Modernas. La Web de la Escuela Internacional de Posgrado 


(http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta fundamental de información y divulgación 


de las enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, programas de doctorado y títulos propios) y de 


actividades de especial interés para sus estudiantes. Incluye asimismo la información previa a la 


matriculación y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área específica de 


internacional. 


- El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 


(http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona los intercambios de estudiantes entre universidades 


de todo el mundo. 


- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte (http://veu.ugr.es/) posibilita la rápida y natural 


integración de los estudiantes en la vida cultural de la Universidad, de la ciudad de Granada y en todas 


aquellas actividades nacionales e internacionales sobre las que se proyecta la UGR.  


- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca de la estructura académica de la 


universidad así como de sus líneas y proyectos de investigación a través de los Vicerrectorados de 


Ordenación Académica y Profesorado (http://academica.ugr.es/) y el de Política Científica e 


Investigación (http://investigacion.ugr.es/); asimismo de los criterios y exigencias que atañen a la 


excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a través del Vicerrectorado para la Garantía 


de la Calidad (http://calidad.ugr.es/).  


 


- El resto de información se completa con los Vicerrectorados de Infraestructuras y Campus 


(http://infraestructuras.ugr.es/) y del Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud (http://vicpts.ugr.es/). 


 


Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 


(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto alfabéticamente como por 


Centros, que ofrece al estudiante la información sobre los planes de estudios vigentes. 


 


cs
v:


 1
25


94
22


35
09


84
50


94
06


71
10


7







 


         Escuela Internacional de Posgrado – Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado 


        Universidad de Granada  


         Calle Paz, 18 – 18071 Granada 


         Web: http://escuelaposgrado.ugr.es                                                                Página 8 de 17 


 


Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la apertura del período de 


matrícula a través de diversos medios: su propia página web y medios de comunicación (prensa escrita, 


radio y televisión). 


 


En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante de la UGR, publicada 


anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes, condensa toda la información necesaria para el nuevo 


ingreso. 


 


La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible habitualmente en la página 


de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y en la página de la Escuela Internacional de Posgrado 


de la Universidad de Granada: 


 


http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit 


http://escuelaposgrado.ugr.es 


 


Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la Universidad y a los estudios, 


pueden dirigirse personalmente al Coordinador del Máster en el que se estén matriculados, o a 


cualquiera de los profesores que participan en su impartición, entre quienes a cada uno se le asignará 


un Tutor que le oriente. 


 


El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del mismo, toda la 


información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos previstos en el desarrollo del Máster de 


acuerdo al sistema establecido en el punto 4.3. 
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a) Descripción general del plan de estudios 


 
 
El plan del Máster en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Granada 
constituye una oferta de la formación necesaria para acceder a la profesión regulada de 
Ingeniero de Telecomunicación. Esta oferta se enmarca en lo establecido en la Orden 
CIN/355/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
de Telecomunicación. 
 
El número de créditos totales a cursar por el alumno es de 90, siendo el número total de 
créditos ofertados de 112,5. La estructura del plan de estudios se articula en torno a 4 
módulos y 13 materias (véase la Figura 1), de acuerdo al esquema que se detalla en la tabla 
a continuación. En esta tabla se indican los créditos ofertados en cada módulo y materia. 
Entre paréntesis se indica el número de créditos de cada módulo que debe cursar el alumno. 
 
Módulo Materias Créditos 
M1. Tecnologías de 
telecomunicación 


 54 (54) 


M1.1 Tecnologías de tratamiento de señal y 
comunicaciones 


18 


M1.2 Tecnologías telemáticas 18 


 


M1.3 Sistemas electrónicos avanzados   18 
M2. Gestión tecnológica de 
proyectos 


 10,5 (10,5)  


 M2.1 Proyectos de telecomunicación 10,5 


M3. Optatividad  36 (13,5) 
M3.1  Electromagnetismo computacional   4.5 
M3.2  Tecnologías emergentes en 


dispositivos electrónicos para 
comunicaciones  


4.5 


M3.3  Laboratorio multimedia  4.5 
M3.4  Seguridad avanzada en redes 4.5 
M3.5  Aplicaciones multidisciplinares del 


procesado de señal  
4.5 


M3.6  Arquitecturas de altas prestaciones 
para telecomunicaciones  


4.5 


M3.7  Desarrollo de aplicaciones para 
telecomunicaciones  


4.5 


 


M3.8  Inteligencia artificial en 
telecomunicaciones  


4.5 


M4. Trabajo fin de máster  12 (12) 


 
 
Los dos primeros módulos (M1. Tecnologías de telecomunicación y M2. Gestión tecnológica 
de proyectos) constituyen el núcleo alrededor del que se articula el Máster. La unión de 
ambos cubre las directrices y competencias establecidas en la Orden CIN/355/2009, siendo 
todos sus créditos de carácter obligatorio para todos los alumnos. Se incluye, al final de este 
apartado (Tabla 1), una tabla que relaciona las competencias básicas, generales, específicas 
y transversales para cada materia de las contempladas en el plan de estudios. 
 
Análogamente, el módulo 4, correspondiente al Trabajo fin de máster, con 12 créditos, es de 
carácter obligatorio, de acuerdo a la Orden CIN/355/2009. 
 
La oferta formativa se completa con un módulo de Optatividad, en el que se ofertan 36 
créditos de entre los que el alumno debe elegir 13,5. 
 
La docencia asociada a todos los módulos se impartirá en español. 
 
La elección de los contenidos optativos y las competencias asociadas se ha realizado 
atendiendo a las fortalezas y capacidades específicas del personal docente y los grupos de 
investigación involucrados en la titulación. 
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La distribución temporal de los módulos en los 3 semestres, indicada a continuación, 
considera la diferente naturaleza de los módulos existentes. Esta se ha realizado asignando 
una carga homogénea de 30 créditos a los 3 semestres. Los contenidos optativos se 
cursarán en el último semestre junto con la realización del Trabajo fin de máster.  
 


  1er curso 2º curso 


Módulo o materia  1er sem. 2º sem. 1er sem. 
M1.1  Tecnologías de tratamiento de señal 


y comunicaciones 
 
 


12 6  


M1.2  Tecnologías telemáticas  6 12  
M1.3  Sistemas electrónicos avanzados 12 6  
M2.1  Proyectos de telecomunicación**   6 4,5 
M3  Optatividad    36* 
M4 Trabajo fin de máster    12 
TOTAL ofertado (a cursar)  30 (30) 30 (30) 52.5 (30) 


* Los alumnos cursarán 13,5 créditos optativos de entre la oferta de 36. 
** Opcionalmente, se podrán reconocer un máximo de 4,5 créditos de este módulo por la realización de 
prácticas externas. Estas prácticas se desarrollarán con las funciones que se establezcan y durante un 
periodo equivalente a 4,5 créditos ECTS. La equivalencia entre número de horas de prácticas y créditos 
se establecerá según las condiciones que en su momento contemple la Universidad de Granada. 


 
Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa 
realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las Universidades, cuyo 
objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en 
su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen 
para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su acceso al empleo y fomenten su 
capacidad de emprendimiento. 
 
Por estos motivos, se prevé que un máximo de 4,5 créditos ECTS de la materia Proyectos 
de Telecomunicación puedan ser convalidados por la realización de prácticas en empresa. 
Éstas podrán realizarse en la propia Universidad o en entidades colaboradoras, tales como, 
empresas, instituciones y entidades públicas y privadas en el ámbito nacional e 
internacional. En el adjunto 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS se recoge un listado 
de los convenios actualmente suscritos para la realización de prácticas en empresa. 
 
El procedimiento de gestión de prácticas así como la captación de entidades colaboradoras 
para la realización de las mismas se realizará a través de Centro de Promoción de Empleo y 
Prácticas  de la Universidad de Granada, utilizando el portal ICARO de Gestión de Prácticas 
en Empresa y Empleo. El estudiante se integrará en la actividad de la empresa para aplicar 
las habilidades y destrezas adquiridas en la titulación y adquirir nuevas habilidades 
relacionadas con la actividad profesional. 
 
Estas prácticas serán controladas a través de un tutor de la entidad colaboradora, un tutor 
académico de la Universidad de Granada y la Comisión de Prácticas Académicas Externas, 
que velará por la adecuada gestión de las mismas, asegurando la calidad de dichas 
prácticas. El tutor externo debe acreditar titulación suficiente y elevada experiencia 
profesional y solo se reconocerán las prácticas que se ajusten a la normativa de Prácticas 
de Empresa de la Universidad de Granada y cuya actividad esté relacionada con las 
competencias propias de la materia Proyectos de Telecomunicación de este Máster. 
 
Con objeto de facilitar la asignación de plazas en empresas a los estudiantes, las prácticas 
externas se realizarán preferentemente en el tercer semestre del Máster (primer semestre 
del segundo curso). 
 
Para la evaluación de las prácticas, el tutor Académico propondrá una valoración en base a 
la memoria de la práctica elaborada por el estudiante, el informe de evaluación sobre 
competencias del Tutor externo y un informe de seguimiento y cumplimiento por parte del 
estudiante. Los informes  elaborados por el tutor académico y por el tutor externo seguirán 
unas plantillas elaboradas por la  Comisión de Prácticas Académicas Externas con objeto de 
evaluar el nivel de adquisición por parte del estudiante de las competencias que garantiza 
la materia dentro del Título de Máster. 
 
A continuación se muestra una tabla con la distribución temporal de módulos/materias que 
debe cursar el alumno, así como el número de créditos que podrá cursar por semestre.  
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1er curso 2º curso 


1er sem. 2º sem. 1er sem. 
M1.1 (12 créd.) M1.1 (6 créd.) M2.1 (4,5 créd.) 
M1.2 (6 créd.) M1.2 (12 créd.) M3 (13,5 créd.) 
M1.3 (12 créd.) M1.3 (6 créd). M4 (12 créd.) 


 M2.1 (6 créd.)  
 
Se asegura además que cualquier estudiante pueda cursar a tiempo parcial este Título de 
Máster matriculándose al menos de 24 créditos por curso académico. 
 
Tabla resumen de competencias por materias 
 
Aunque en el apartado 5.2 se detallan y justifican las diferentes competencias consideradas 
en cada una de las materias/módulos/asignaturas, se incluye a continuación una tabla 
resumen para facilitar su análisis. 
 


 Básicas Generales Transversales 


 CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CG9 CG10 CT1 CT2 CT3 


M1.1  Tecnologías de Tratamiento 
de Señal y Comunicaciones 


� � � � � � � � � � � � � �  � � � 


M1.2  Tecnologías Telemáticas � � � � � �  �  � �    � � � � 
M1.3  Sistemas Electrónicos 


Avanzados   
� � � � � � � � � � � �  � � � � � 


M2.1  Proyectos de 
Telecomunicación 


� � � � � � � � � � � � � � � � � � 


M3.1  Electromagnetismo 
computacional   


� � � � �    �       � � � 


M3.2  Tecnologías emergentes en 
dispositivos electrónicos para 
comunicaciones  


� � � � � �   �       � � � 


M3.3  Laboratorio multimedia  � � � � � �   �       � � � 
M3.4  Seguridad avanzada en 


redes 
� � �   �       �  � �   


M3.5  Aplicaciones 
multidisciplinares del 
procesado de señal  


� �  � � �  � � � �     � � � 


M3.6  Arquitecturas de altas 
prestaciones para 
telecomunicaciones  


� � � � � �          � � � 


M3.7  Desarrollo de aplicaciones 
para telecomunicaciones  


� � � � � �   � �      � � � 


M3.8  Inteligencia artificial en 
telecomunicaciones  


� � � � � �   �       � � � 


 
 
 


 Específicas 


 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10CE11CE12CE13 CE14 CE15 CE16CE17 


M1.1  Tecnologías de Tratamiento de 
Señal y Comunicaciones 


� � � � �             


M1.2  Tecnologías Telemáticas      � � � �         


M1.3  Sistemas Electrónicos 
Avanzados   


         � � � � �    


M2.1  Proyectos de Telecomunicación               � � � 
M3.1  Electromagnetismo 


computacional   
 �                


M3.2  Tecnologías emergentes en 
dispositivos electrónicos para 
comunicaciones  


         �   �     


M3.3  Laboratorio multimedia  �                 


M3.4  Seguridad avanzada en redes      � �           


M3.5  Aplicaciones multidisciplinares 
del procesado de señal  


�                 


M3.6  Arquitecturas de altas 
prestaciones para 
telecomunicaciones  


�           �      


M3.7  Desarrollo de aplicaciones para 
telecomunicaciones  


     � � �          


M3.8  Inteligencia artificial en 
telecomunicaciones  


�                 


Tabla 1. Resumen de las competencias asociadas a cada materias 


cs
v:


 1
35


51
60


56
34


14
90


73
69


40
83


3







 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 


 


Carácter ECTS 
Organización 
temporal Curso / semestre Lenguas 


Formación obligatoria 
- Tecnologías de telecomunicación 
- Gestión tecnológica de proyectos 


 
54 
10,5 


 
Semestral 
Semestral 


 
1er curso          (Sem. 1 y 2) 
1er y 2º cursos (Sem. 2 y 3) 


 


 
Español 
Español 


 


Formación optativa 
- Optativas 


 
13,5 


 
Semestral 


 
2º curso (Sem. 3) 


 
Español 


 
Trabajo fin de Máster 
- Trabajo fin de Máster 


 
12 


 
Semestral 


 
2º curso (Sem. 3) 


 
Español 


 
Total 90    


 
Tabla 2. Resumen de los módulos y distribución en créditos ECTS  


 
 
b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 
Para los estudios universitarios, la movilidad aporta un valor añadido que muchas veces va 
más allá de la calidad o del tipo de los contenidos específicos cursados respecto de los que 
se podrían haber realizado en la universidad de origen.  
Se ha optado por una estructura cuatrimestral, de manera que se facilite la movilidad, al 
poder organizarse toda la docencia en semestres. Se ha establecido que se puedan emplear 
créditos correspondientes a cualquier materia en los correspondientes Compromisos de 
Reconocimiento Académico para la movilidad en el marco de los distintos programas 
nacionales e internacionales, tanto para los estudiantes propios de la Universidad de 
Granada como para los acogidos procedentes de otras universidades. También existe la 
posibilidad del reconocimiento de los créditos por Prácticas Externas y Trabajo Fin de 
Máster mediante la realización de prácticas en el marco de programas como Erasmus 
Prácticas. Se hará un especial seguimiento en el reconocimiento de estudios atendiendo a la 
adquisición de competencias específicamente vinculadas con el ejercicio profesional, 
afectando por lo tanto también a los Trabajos Fin de Máster, si bien bajo una supervisión 
acordada entre la Universidad de Granada y la institución de acogida, tal y como establecen 
los programas de prácticas y de movilidad. 
Un mecanismo que facilita la movilidad es la asunción de las Competencias: “Comprender y 
expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés”. 
Para la adquisición de dichas competencias, uno de los mecanismos previstos por el Título  
es que el estudiante realice un programa de movilidad internacional.  
Este Centro acredita una larga tradición en la movilidad de estudiantes. Inicialmente los 
graduados accedían a Universidades extranjeras con el fin de proseguir estudios de 
segundo o ciclo y/o doctorados. En la actualidad la movilidad se ha integrado en el 
programa formativo, y los créditos cursados en las Universidades de destino son 
reconocidos a efectos curriculares. En el título de Máster de Ingeniería de Telecomunicación 
que nos ocupa, la movilidad está prevista en el segundo o tercer semestres, bien para 
realizar el TFM o la materia de Prácticas de Empresa, o para obtener créditos 
correspondientes a otras asignaturas del Título, o con ambos fines. 
 
En el marco del programa Erasmus la Universidad tiene firmados convenios con las 
siguientes Instituciones (con estudios afines o similares al que se presenta): 
   
UNIVERSIDAD PAIS URL 
Innsbruck University  Austria http://www.uibk.ac.at/ 
Universität Wien Austria http://www.univie.ac.at/ 
Universiteit Gent Bélgica http://www.ugent.be/ 
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Katholieke Universiteit Leuven Bélgica http://www.kuleuven.be/ 
Université Catholique de Louvain Bélgica http://www.uclouvain.be/ 
Sofia University St. Kliment Ohridski Bulgaria http://www.uni-sofia.bg/ 
Haute Ecole d'Ingénirie et de Gestion du 
Canton de Vaud Suiza http://www.heig-vd.ch/ 
École Polytechnique Fédérale de Lausanne Suiza http://www.epfl.ch/ 
Università della Svizzera italiana Suiza http://www.unisi.ch/ 
Brno University of Technology Rep. Checa http://www.vutbr.cz/ 
University of Hradec Kralové Rep. Checa http://www.uhk.cz/ 
Czech Technical University in Prague Rep. Checa http://www.cvut.cz/ 
Technische Universität Berlin   Alemania http://www.tu-berlin.de/eng 
Technische Universität Braunschweig  Alemania http://www.tu-braunschweig.de/ 
Technische Hochschule Darmstadt  Alemania http://www.tu-darmstadt.de/ 
Fachhochschule Darmstadt. Alemania http://www.fh-darmstadt.de/ 
Hochschule für Technik und Wirtschaft 
Dresden  Alemania http://www.htw-dresden.de/ 
Universität Duisburg-Essen  Alemania http://www.uni-duisburg-essen.de/ 
Universität Hamburg  Alemania http://www.informatik.uni-hamburg.de/ 
Fachhochschule Heilbronn  Alemania http://www.fh-heilbronn.de/ 
Universität Hildesheim Alemania http://www.uni-hildesheim.de/ 
Universität Koblenz-Landau  Alemania http://www.uni-koblenz-landau.de 
Universität Koblenz-Landau Alemania http://www.fh-muenster.de/ 
Universität Stuttgart  Alemania http://www.uni-stuttgart.de 
Universität Ulm  Alemania http://www.uni-ulm.de 
Fachhochschule Braunschweig/Wolfenbuettel  Alemania http://www.ostfalia.de/cms/de//campus/wf/index.html 
Universität Würzburg Alemania http://www.uni-wuerzburg.de/ 
Hochschule Zittau/Görlitz Alemania http://www.hszg.de/ 
Aalborg University Dinamarca http://www.aau.dk/ 
Roskilde Universitetscenter Dinamarca http://www.ruc.dk/ruc/ 
Ecole Nationale Supérieure D'Electronique, 
Informatique et Radiocommunications de 
Bordeaux Francia http://www.enseirb-matmeca.fr/ 
Université Claude Bernard Lyon 1 Francia http://www.univ-lyon1.fr/ 
L'École Supérieure Chimie-Physique-
Électronique de Lyon  Francia http://www.cpe.fr/ 
Université de Nice-Sophia Antipolis Francia http://www.polytechnice.fr/ 
Université de Rennes 1 Francia http://www.univ-rennes1.fr/ 
Institut National des Sciences Appliquées - 
INSA Rennes Francia http://www.insa-rennes.fr/ 
University of Ioannina Grecia http://www.uoi.gr/ 
Harokopio University Grecia http://www.hua.gr/ 
University of Piraeus Grecia http://www.unipi.gr/eng_site/default.php 
University of Patras Grecia http://www.upatras.gr/ 
Università degli Studi del Sannio   Italia http://www.ing.unisannio.it/ 
Università degli Studi di Cagliari  Italia http://www.unica.it 
Università degli Studi di Catania Italia http://www.unict.it/ 
Universitá degli Studi di Milan Italia http://www.unimi.it/ 
Politecnico di Milano  Italia http://www.polimi.it/ 
Università degli Studi di Napoli Federico II  Italia http://www.unina.it/ 
Università degli Studi di Palermo  Italia http://www.unipa.it/ 
Università degli Studi di Roma "La Sapienza"  Italia http://www.uniroma1.it/ 
Università degli Studi Roma Tre  Italia http://www.uniroma3.it/ 
Università degli Studi di Salerno Italia http://www3.unisa.it/ 
Politecnico di Torino Italia http://www.polito.it/ 
Klaipeda Univesity Lituania http://www.ku.lt/ 
Universitetet I Bergen Noruega http://www.uib.no/ 
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Norwegian School of Information Technology 
- NITH Noruega http://www.nith.no 
Universidade de Coimbra Portugal http://www.uc.pt/ 
Instituto Superior Miguel Torga Portugal http://www.ismt.pt 
Universidade do Algarve Portugal http://www.ualg.pt/ 
Universidade de Lisboa Portugal http://www.ul.pt/ 
Instituto Superior de Ciências do Trabalho e 
da Empresa Portugal http://www.iscte.pt/ 
Universidade do Porto Portugal http://www.uporto.pt/ 
Uniwersytet Łodzki Polonia http://www.uni.lodz.pl/ 
Politechnika Warszawska Polonia http://www.pw.edu.pl/ 
Universitatea Politehnica din Bucuresti Rumanía http://www.pub.ro/ 
Universitatea Alexandru Ioan Cuza Iasi Rumanía http://www.uaic.ro/ 
Universitatea din Pitesti Rumanía http://www.upit.ro 
Linköpings Universitet Suecia http://www.liu.se 
University of Jyväskylä Finlandia http://www.jyu.fi/en/ 
Lappeenranta University of Technology Finlandia http://www.lut.fi/en/ 
Abo Akademi University Finlandia http://www.abo.fi/ 
University of Ljubljana Eslovenia http://www.uni-lj.si/en/ 
Yildiz Teknik Üniversitesi Turquía http://www.yildiz.edu.tr/ 
Yeditepe Universitesi Turquía http://www.yeditepe.edu.tr/ 
University of Derby Reino Unido http://www.derby.ac.uk/ 
University of Ulster  Reino Unido http://www.ulster.ac.uk/ 
Glasgow Caledonian University  Reino Unido http://www.gcu.ac.uk/ 
 
 


b) c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 
plan de estudios 
 


 
El mecanismo de coordinación docente más importante es el trabajo en equipo de los 
profesores del título. 
El Consejo de Titulación de Ingeniería de Telecomunicación será el encargado de velar por la 
docencia de la titulación de Máster cuando ésta se implante.  Entre sus tareas se 
encuentran:  


• Someter a la Comisión de Ordenación Docente de la Escuela las cuestiones relativas 
a la vigencia del plan de estudios y, cuando se considere necesario, elevar 
propuestas de reforma del mismo.  


• Velar por la correcta aplicación del plan de estudios, verificando la coherencia entre 
los contenidos de las asignaturas, las actividades formativas, las actividades de 
evaluación y la carga de trabajo de los estudiantes.  


• Velar por el correcto avance del estudiante en la adquisición de competencias, 
utilizando las herramientas de seguimiento del proceso de aprendizaje que le ofrece 
la Universidad.  


• Orientar a los estudiantes en su currículo docente y en sus opciones futuras de 
empleabilidad, atendiendo problemas de tutorización personal cuando sea necesario. 


 
Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las enseñanzas, el 
Consejo de Titulación se dotará de una Comisión Académica de Título con el objetivo de 
evitar solapamientos o lagunas de contenidos, así como de vigilar el cumplimiento de los 
cronogramas y demás funciones en consonancia con el Sistema de Garantía de Calidad 
(SGC), tal y como se expone en el apartado 9 de esta memoria. Dentro del marco normativo 
que con respecto a los Consejos de Titulación establece el Reglamento de Régimen Interno 
de la ETSIIT, la Comisión Título, será regulada por el Consejo y contará con representantes 
de todos los grupos de interés como indica el Sistema de Garantía de Calidad.  
 
(a) Sus funciones generales serán:  


• Coordinar el desarrollo del Título y el seguimiento del mismo.  
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• Analizar, en el marco del Consejo de Titulación, los resultados del plan de estudios 
que indique el Sistema de Garantía de Calidad.  


• Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 
surgir al respecto. 


• Realizar cualquier tarea encomendada por el Consejo de Titulación o la Comisión 
Docente del Centro  relativa a la gestión del Título. 


 
(b) Sus funciones específicas serán:  
 
Al comienzo del semestre:  


• Planificar la organización académica de los profesores del semestre.  
• Planificar la dedicación -coordinada y equilibrada- del alumno (previendo tanto la 


dedicación en el horario lectivo como en el no lectivo): horas de teoría, de ejercicios, 
prácticas, o proyectos que deben realizar.  


• Coordinar los diferentes sistemas de evaluación en las materias e informar a los 
alumnos de los mismos. 


 
A lo largo del semestre:  


• Reunirse periódicamente con todo el equipo de profesores del título para verificar si 
se han cumplido las previsiones y proponer acciones de mejora. 


• Consensuar los criterios de evaluación que se aplicarán 
• Velar para que se lleve a cabo la docencia planificada. 
• Velar para que la evaluación de los alumnos se lleve a cabo según los criterios 


consensuados. 
 
Al término del semestre:  


• Valorar el desarrollo docente del semestre: analizar los problemas surgidos y 
proponer acciones de mejora para presentarlas al Consejo de Titulación y Junta de 
Centro. 


• Analizar la tasa de rendimiento y éxito del semestre, y los datos acumulados. Si 
fuera el caso, proponer acciones de mejora. 


• Encuestar a los alumnos (por medio de encuestas o reunidos con algunos de ellos) 
sobre el nivel de satisfacción con respecto al desarrollo del semestre, e informar de 
los resultados al Consejo de Titulación y Junta de Centro.  


• Analizar las fortalezas y debilidades apuntadas por los alumnos y proponer acciones 
de mejora para presentarlas al Consejo de Titulación. 
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Se proporcionan a continuación algunos datos significativos del profesorado de los ámbitos 
de conocimiento que presumiblemente estarán implicados en la docencia del máster. Los 
datos son globales por ámbito. La asignación particular de profesorado a las diferentes 
materias del Máster se fijará por el Vicerrectorado con competencias en la ordenación 
académica del Título. 
 


• Proporción de doctores. Actualmente (curso 2012-2013), el número total de 
profesores de los ámbitos relacionados es de 208 profesores, de los cuales 186 
(89,42 %) son doctores. 
 


• Categorías académicas del profesorado. 
o Catedráticos de Universidad (CU): 44 (21,15 %) 
o Titulares de Universidad o Catedráticos de Escuela (TU): 100 (48,07 %) 
o Contratados Doctor (CD): 20 (9,61 %) 
o Colaborador Doctor (ColD): 8 (3,84 %) 
o Ramón y Cajal (RC): 1 (0,48 %) 
o Ayudantes Doctor (AD): 13 (6,25 %) 
o Asociados / Colaboradores / Otros contratos estables con docencia (AS): 22 


(10,57 %) 
 


• Profesorado y dedicación a la titulación por ámbitos de conocimiento: 
Como referencia, los datos de dedicación de éstos ámbitos se refieren a los cursos 
4º y 5º de la titulación de Ingeniero de Telecomunicación a extinguir. 
 


ÁMBITO PROFESORADO DEDICACIÓN 
(créditos LRU) 


Arquitectura y Tecnología 
de Computadores + 
Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


8 CU, 18 TU, 3 CD, 2 ColD, 3 AS 34 


CC. Computación e 
Inteligencia Artificial 


20 CU, 34 TU, 6 CD, 1 ColD, 1 RC, 3 
AD, 3 AS 


25,5 


Electromagnetismo 3 TU 9 
Electrónica + Tecnología 
Electrónica 


6 CU, 15 TU, 1 CD, 2 AD, 7 AS 66 


Ingeniería Telemática 2 CU, 4 TU, 3 CD, 1 AD, 2 AS 63 
Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 


3 CU, 21 TU, 6 CD, 1 AD, 5 ColD, 5 
AD, 6 AS 


0 


Teoría de la Señal y 
Comunicaciones 


5 CU, 5 TU, 1 CD, 2 AD, 1 AS 69 


NOTA: las cifras de créditos incluyen los desdobles por múltiples grupos de teoría o 
prácticas en el curso 2012-13. 


 
 


• Experiencia del profesorado: a continuación se proporcionan los datos de 
experiencia del profesorado referidos a los tres ámbitos que se prevé que 
intervendrán con mayor volumen de  docencia en el máster, esto es, Electrónica, 
Tecnología Electrónica, Ingeniería Telemática y Teoría de la Señal y 
Comunicaciones. 
 


• Experiencia docente. 
 
Por años de experiencia: 


o De 0 a 4 años: 1 Profesores. 
o De 5 a 9 años: 21 Profesores. 
o De 10 a 19 años: 19 Profesores. 
o De 20 a 29 años: 14 Profesores. 
o Más de 30 años: 2 Profesores. 


 
Por tramos docentes (quinquenios): 


o 0 tramos: 25 Profesores. 
o 1 tramos: 5 Profesores. 
o 2 tramos: 4 Profesores. 
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o 3 tramos: 9 Profesores. 
o 4 tramos: 11 Profesores. 
o 5 tramos: 1 Profesores. 
o 6 tramos: 2 Profesores. 


 
 


• Experiencia investigadora. El número promedio de tramos de investigación de 
los profesores mencionados es de 1,26. 


 
Experiencia del profesorado 
A continuación se proporcionan los datos de experiencia del profesorado referidos a los tres 
ámbitos del conocimiento que se prevé intervendrán con mayor volumen de  docencia en el 
máster, esto es, Electrónica, Tecnología Electrónica, Ingeniería Telemática y Teoría de la 
Señal y Comunicaciones. 
 
• Distribución por categoría. 
 


o PDI Contratado: 18 Profesores. 
o PDI Funcionario: 37 Profesores. 
o Total PDI: 55 Profesores. 


 
Correspondientes a las categorías de: 
 
o Catedrático de Universidad: 14 Profesores. 
o Titular de Universidad: 23 Profesores. 
o Contratado Doctor: 7 Profesores. 
o Colaborador: 1 Profesores. 
o Ramón y Cajal: 2 Profesores. 
o Ayudante Doctor: 3 Profesores. 
o Asociado: 4 Profesores. 
o Profesor sustituto: 1 Profesor. 


 
• Experiencia docente. 


 
Por años de experiencia: 


o De 0 a 4 años: 3 Profesores. 
o De 5 a 9 años: 23 Profesores. 
o De 10 a 19 años: 11 Profesores. 
o De 20 a 29 años: 16 Profesores. 
o Más de 30 años: 2 Profesores. 


 
Por tramos docentes (quinquenios): 


o 0 tramos: 18 Profesores. 
o 1 tramos: 4 Profesores. 
o 2 tramos: 8 Profesores. 
o 3 tramos: 9 Profesores. 
o 4 tramos: 6 Profesores. 
o 5 tramos: 8 Profesores. 
o 6 tramos: 1 Profesores. 
o 7 tramos: 1 Profesores. 


 
Debe considerarse en la interpretación de estos datos que los 18 profesores de la categoría 
PDI Contratado no tienen tramos docentes debido a que no han podido solicitarlos, y no a 
una evaluación negativa. Respecto del resto del profesorado, el número total de tramos 
docentes de los 37 profesores de la categoría PDI funcionario es de 124, lo que se 
corresponde con un número medio de tramos docentes por profesor de 3,35   


 
Experiencia investigadora. 
El número total de tramos de investigación del profesorado de las mencionadas áreas de 
conocimiento es de 84, por lo que el número promedio de tramos de investigación 
(considerando tanto el PDI funcionario como contratado) es de 1,53. Debe considerarse no 
obstante que una parte significativa del PDI contratado no ha podido solicitar la evaluación 
de la actividad investigadora. Si excluimos a estos profesores (3 ayudantes doctores, 4 
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profesores asociados, 1 profesor sustituto y 2 Ramón y Cajal) el número medio de tramos 
de investigación de los profesores que lo han solicitado resulta ser de 1,87.     


 


 


• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


 


La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los 


requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 


criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 


entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 


 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad 


para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están 


representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y 


alumnado. 


 


Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 


 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 


componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las 


mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 


hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 


• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado 


del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 
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Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la 


mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas 


de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de 


igualdad (art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de 


igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 


definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos 


fijados (art. 46). 


 


La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 


 


1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 


igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 


establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía 


en relación al tema de la igualdad de género. 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 


colegiados. 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella 


las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 


5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la 


investigación. 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 


toma de decisiones. 


7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 


8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 


9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la 


RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo 


entre personal laboral y funcionario. 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 


11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 


formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 


12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que 


incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 
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13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 


investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas 


de investigación. 


14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 


15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de 


la violencia (tanto mujeres como hombres). 


16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la 


Universidad de Granada (función base del Observatorio). 


17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 


18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 


 


Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 


directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR 


asegura que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de 


igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la 


UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos 


docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las 


comisiones cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no 


sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 


 


• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad. 


 


La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de 


Granada puede consultarse en la página web:  


http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el 


acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal laboral 


tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no 


discriminación de personas con discapacidad. 
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La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 


octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 


docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La 


composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 


imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 


equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 


objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su 


artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, 


la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y 


capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 


hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la 


igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 


procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 


adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han 


sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos 


docentes universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y 


en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres 


y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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7.1 Justificación de la disponibilidad de medios matriales 
 
La docencia del Máster se desarrollará en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenierías Informática y de Telecomunicación (ETSIIT) de la Universidad de 
Granada. Por tanto, desde el punto de vista de su infraestructura, ésta asumirá 
todos los servicios y gastos originados en su mantenimiento y gestión. Esto 
explica que, en relación con la utilización y distribución de aulas, salas de 
conferencias y auditorios, los estudios de Máster en Ingeniería de 
Telecomunicación dependan de la distribución espacial y temporal que le asigna la 
Escuela. Hasta el momento presente, no se han presentado problemas de 
disponibilidad de espacios para impartir clases teóricas, realizar seminarios, 
conferencias y congresos, ni es previsible que se presenten en la implantación del 
futuro Máster. Por otra parte, todas estas instalaciones poseen un adecuado 
equipamiento relativo a nuevas tecnologías, muy necesarias para garantizar un 
adecuado desarrollo de la docencia. Las aulas de la ETSIIT disponen de 
retroproyectores, proyectores de diapositivas, cañones de proyección y 
ordenadores con acceso a Internet. Con la implantación del Máster, cabe prever 
que se mantenga esta dinámica y, por tanto, no habrá problemas de 
infraestructuras para la docencia teórica.  
 
Todos los despachos de los profesores están dotados de recursos informáticos, 
puntos de acceso de red telemática y climatización individual. En general, las 
instalaciones de la Escuela se encuentran sometidas a un uso intensivo. Todos los 
profesores pueden disponer, previa reserva, de los recursos de apoyo a la 
docencia así como de los seminarios y salones de actividades docentes y 
culturales. 
 
En cuanto a la dotación de otro tipo de instalaciones tales como salas de estudio, 
aulas de informática, aulas audio-visuales, servicios de reprografía, cafetería, 
comedor universitario, los alumnos tienen a su disposición los situados en el 
Edificio de la ETSIIT. 
 
A continuación, se relacionan y describen brevemente las infraestructuras 
ubicadas físicamente en la ETSIIT y, por tanto, a disposición de toda la comunidad 
de la Escuela: 
 
Aulas de teoría 
Las aulas donde se imparten las clases de teoría están bien equipadas. Todas ellas 
disponen de pizarra, retro-proyector de transparencias, pantalla de proyección y 
ordenador con el software necesario para impartir clases (Word, PowerPoint, etc.). 
Además cuenta con conexión a la red de la Universidad de Granada. El área de 
aulas también dispone de conexión wifi. La ETSIIT dispone también de proyector 
de diapositivas. 
 
Todas las aulas se encuentran en planta baja o primera planta con accesibilidad 
total a través de rampas y/o ascensores para personas discapacitadas. El número 
y la capacidad de las aulas disponibles es: 
 


Aula Dimensiones 
(m2) 


Capacidad 


0.1 126 84 
0.2 138 108 
0.3 138 108 
0.4 138 108 
0.5 138 108 
0.6 138 108 
0.7 137 107 
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0.8 126 78 
1.1 95 60 
1.2 94 78 
1.3 94 69 
1.4 93 78 
1.5 91 73 
1.6 93 77 
1.7 92 77 
1.8 95 60 
A.1 100 96 
A.2 100 60 
A.3 100 104 
A.4 100 96 


TOTAL 2226 1735 
 
Laboratorios de prácticas 
 
La E.T.S.I.I.T. dispone de un conjunto de 24 laboratorios de prácticas 
conectados en red, cuya dotación es la siguiente: 
 
Aula Nº PC Otro material 
2.1 38  
2.2 26  
2.3 26  
2.4 26  
2.5 26 25 Multímetros digitales PROMAX FP-2b  


25 Osciloscopios de 150 Mhz con 2 canales PROMAX OD581  
25 Fuentes de alimentación PROMAX FA-665  
25 Generadores de funciones PROMAX GF-830  
24 Medidores de componentes PROMAX MZ-505  
25 Entrenadores de comunicaciones analógicas PROMAX EC-
696  
25 Entrenadores de comunicaciones digitales PROMAX EC-796  
13 Analizadores de espectros PROMAX AE-767  
13 Entrenadores de comunicaciones por fibra óptica PROMAX 
EF-970  
13 Kit fibra óptica PROMAX OP-970-02  
13 Analizadores lógicos 32 canales PROMAX AL-320  
4 Entrenadores de telefonía analógica y RDSI  
4 Medidores de Campo TV & Satélite color con análisis de MPEG 
PROLINK 4C  
4 Entrenadores de antenas terrestres, satélite y cable TV 
PROMAX EA-815E.  
4 Conjuntos de antenas: Parábolica, TV y Radio.  
1 Generador de señal TV Multistandard y MPEG. Banda lateral 
Vestigial PROMAX GV-998  
1 Monitor de forma de onda TV PROMAX IC-031  
1 Vectorscopio PROMAX IC-030 


2.6 26 1 Multímetros digitales PD-697  
1 Analizador de espectro Hameg HM5014 1Ghz  
1 Analizador de RF N9912  
1 Analizador de radiación de potencia selectiva NARDA SRM-
300  
1 Kit de prácticas de fundamentos de la tecnología de antenas 
de 8´5 Ghz  
1 Interfaz UniTrain SO4203-2A con instrumentos virtuales  
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1 Interfaz UniTrain SO4203-2B Experimentador  
2.7 24  
2.8 26 15 Entrenadores de Ordenadores PC con diagnosis avanzada  


PROMAX-EO-865  
4 Osciloscopios Promax OD-581  
4 Generadores de Funciones Promax GF-941  
24 Fuentes de Alimentación Promax FA-665 


2.9 26 8 Entrenadores de Microcontrolador 8051  
4 Osciloscopios Promax OD-462B  


2.10  Laboratorios para prácticas de Física, prácticas de Antenas y 
Propagación, prácticas de Electromagnetismo y prácticas de 
Acústica 


3.1 42  
3.2 26  
3.3 27  
3.4 26 1 Multiprotocolo SPS-6  


3 Routers CISCO 1800  
1 Lightstream 1010  
3 Switches WS-C2950-12 12 port, 10/100 Catalyst  
1 Centralita Telefónica ERICSSON PABX opción IP  
36 Teléfonos Ericsson  


3.5 26  
3.6 26 10 Multímetros digitales Promax PD-695  


5 Multímetros digitales Promax PD-697  
15 Fuentes de alimentación Promax FA-363  
15 Osciloscopios digitales ancho de banda 100 Mhz y 2 canales 
Agilent 54622A  
15 Generadores de funciones Agilent 33220A  
15 Analizadores lógicos de 32 canales 25 Mhz Promax AL320  
7 Medidores impedanciaso Promax MZ-505  
5 Trazadores de curvas Hameg-6042  


3.7 26 Rack de Comunicaciones con 10 Concentradores ethernet 
10/100  
15 Sistemas de desarrollo FPGA 


3.8 26 14 Entrenadores Lógicos DET-2020 
3.9 24 Maqueta de Motores 


Maqueta de líquidos 
Otras Maquetas 


3.10 25 10 Multímetros digitales PROMAX PD-751  
5 Multímetros digitales PROMAX PD-697  
6 Medidores de impedancias PROMAX MZ-505  
15 Fuentes de alimentación PROMAX FA-363  
15 Osciloscopios digital/Analizador lógico s.mixtas,100Mhz y 
2c.analógicos+16 digt, AGILENT 54622D  
15 Generadores hasta 20 MHz AGILENT 33220ª  
15 Soldadores JBC-14S  
5 Analizadores de espectros 9KHz a 2.7GHz: PROMAX AE-867  
2 Fuentes de luz láser duales 1310 nm, 1550 nm y modulables 
Promax PROLITE 80  
2 Analizadores de espectros ópticos (PROMAX PROLITE-60)  
5 Analizadores de espectro Rodhe & Schwarz FS-300 9 KHz – 
3GHz  
6 Generador Rodhe & Schwarz SM-300 9 KHz – 3GHz  
1 Analizador de redes Agilent E5062A  
1 Medidor LCR RF de 1 MHz a 3 GHz Agilent 4287A  
1 Analizador de Redes Rodhe & Schwarz ZVB4  
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Transmisor de TV 5W  
Medidor de Potencia Agilent E4416  
Analizador de forma de ruido Agilent N8973  
Analizador de espectro Agilent E4404B  
1 Antena para rango de frecuencia: 2,30-2.45Ghz  
7 Frecuencimetros PiroStar 1Mhz-3Ghz  
1 Receptor RF para audio-video en la banda de 2´4Ghz  
1 Receptor RF para audio-video en la banda de 1´200 - 
2´4Ghz  
1 Transmisor de RF para audio-video en la banda de 1´200Ghz  
1 Transmisor de RF para audio-video en la banda de 2´4-
2´655 Ghz  
1 Downconverter de 2´4Ghz a 1´2Ghz. Oscilador local 900Mhz.  
1 Watímetro marca Bird mod. 4314B  
5 Watímetros MJF-201 – 1´5Mhz-250Mhz  
5 Watímetros MJF-267 - 1´8Mhz -54Mhz  
2 Watímetros Diamond SX-1000 1´8Mhz-1´3Ghz  
4 Watímetros Diamond SX-600 1´2Mhz-525Mhz.  
1 Amplificador HF-100W  
1 Dummy load 1´5Kw-VHF  
1 Excitador de línea de transmisión para emisores de RF A/V  
15 Sistemas de desarrollo digital  
15 Adaptadores GPIB/USB Agilent 82357 


3.11 4 Material para prácticas de óptica, de robótica y  para 
fabricación de placas de circuito impreso 


Docto 1 16  
Docto 2 23  
Libre  
acceso 


18 2 puestos de test electrónico básico (osciloscopio, generador, 
fuente y polímetro) 


 
Resultando entre 556 ordenadores y servidores, y material para prácticas en los 
ámbitos de la física, óptica, electromagnetismo, comunicaciones, redes y 
telemática, electrónica, robótica, control y arquitectura de computadores. En 
definitiva, el centro de dispone de 538 puestos para la realización de la prácticas 
de laboratorio en el ámbito TIC. 
 
Salón de actos y salón de grados 
 
La ETSIIT dispone de un Salón de Actos destinado, principalmente, a uso en 
congresos, actos académicos de bienvenida y graduación, como sala de cine, 
conciertos musicales, etc., ya que cuenta con una capacidad de aproximadamente 
250 personas y está dotado de todos los medios audiovisuales necesarios para las 
actividades que allí se desarrollan. También dispone de un Salón de Grados con 
capacidad aproximada para 60 personas y dotadas, de igual manera que el Salón 
de Actos, de los más modernos sistemas audiovisuales y multimedia. Esta sala se 
destina principalmente a conferencias, lectura de tesis doctorales, defensas de 
proyectos de fin de carrera y demás actos académicos. 
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Salas de usos múltiples 
 
El centro además cuenta con varias dependencias para diversos usos, sobre todo 
para pequeños seminarios docentes o de investigación, reuniones de todo tipo, 
todas ellas dotadas con los medios audiovisuales e informáticos necesarios: 
 


• Sala de usos múltiples con capacidad para 30 personas. 
• Sala de Juntas con capacidad para 20 personas. 
• Sala de reuniones para 10 personas. 


 
Delegación de estudiantes 
 
Cuenta con un despacho en la zona de Dirección del Centro, donde los 
responsables atienden las peticiones de los estudiantes, al tiempo que existe un 
espacio específico para reuniones de los delegados de curso y otros alumnos que 
se agrupan y asocian para realizar actividades culturales de diversa índole y de 
asociacionismo. 
 
Cafetería y comedor universitario 
 
La ETSIIT cuenta con una espaciosa cafetería y una sede en la planta sótano del 
edificio, del comedor universitario de la Universidad de Granada, denominado 
comedor Aynadamar (http://www.ugr.es/~scu/) 
 
 
SERVICIOS 
 
La Administración y los Servicios de la ETSIIT realizan las funciones de gestión, 
apoyo y asistencia a la docencia, al estudio y a la investigación. La Administración 
y Servicios está formada por las siguientes unidades: Secretaría de Centro, 
Biblioteca, Administración de Departamentos, Conserjería y el Apoyo Técnico a 
aulas de prácticas. 
 
La Secretaría del Centro cuenta con 162 m2 y, en horario de mañana, presta los 
siguientes SERVICIOS: 
 


• Registro auxiliar de la Universidad. 
• Atención al usuario y certificaciones 
• Gestión de expedientes académicos 
• Matrículas, equivalencias de estudios (convalidaciones, adaptaciones y 


reconocimiento de créditos) y gestión de actas 
• Movilidad de alumnos 
• Procedimiento de títulos 
• Gestión económica y gestión de proveedores 
• Apoyo al Equipo de Dirección. 


 
La Conserjería, en horario continuo de mañana y tarde, presta los siguientes 
SERVICIOS: 


• Gestión de espacios: 
 


o Reserva de espacios y adecuación de aulas para su utilización. 
o Realizar las tareas necesarias para facilitar la utilización de espacios 


del Centro y para el adecuado funcionamiento del mismo. 
 


• Gestión de recursos: 
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o Organización y distribución de recursos para apoyo de la actividad 


docente. 
o Supervisión de servicio de limpieza y mantenimiento 
o Revisión de existencias de materiales. 


 
La Biblioteca, en horario continuo, presta los siguientes servicios: 
 


• Lectura en sala 
• Servicio de préstamo a domicilio (Autopréstamo) 
• Préstamo de ordenadores portátiles. 
• Préstamo interbibliotecario. 
• Información Bibliográfica y de referencia 
• Formación de usuarios 


 
La Biblioteca de la ETSIIT, ubicada en la primera planta del edificio cuenta con 750 
m2 útiles divididos en 3 salas de lectura (con una zona dedicada especialmente a 
consulta en Internet), información y préstamo y despacho de dirección. Los 
puestos de lectura son 230. 
 
 
Sus fondos están especializados en Informática y Telecomunicaciones: Bases de 
datos, Lenguajes de Programación, Ingeniería del Software, Sistemas operativos, 
Redes de Computación, Inteligencia Artificial, Matemáticas Computacionales, 
Electrónica, etc. 
La casi totalidad de sus documentos se encuentran en la modalidad de "libre 
acceso”. Tan solo los CD-ROMs y DVD-ROMs tienen un acceso restringido, por las 
características del soporte que hacen imposible su magnetización. 
 
• Monografías: se dispone de 26.500 unidades monográficas, incluyendo todo tipo 
de materiales e independientemente de su ubicación (Biblioteca del Centro y 
Departamentos). Para la organización de estos materiales se sigue la clasificación 
de la ACM (Association for Computing Machinery) modificada. Igualmente se puede 
acceder a más de 2.000 monografías electrónicas. 
 
• Revistas: cuenta con 291 títulos de publicaciones periódicas impresas, 
ordenados por secuencia numérica (numerus currens), la mayoría ya con acceso al 
texto electrónico. Igualmente podemos acceder a más de 2.500 títulos a texto 
completo entre los que cabe destacar: el paquete electrónico de IEEE/IEC Electronic 
Library, SpringerLink Lecture Notes in Computer Science Contemporary, 
SpringerLink Studies in Computational Intelligence, ACM, Eurographics Digital 
Library, SPIE, etc.  
 
Tanto los títulos de monografías como de publicaciones periódicas están 
informatizados e incorporados al Catálogo de la Biblioteca Universitaria (BUG) 
http://adrastea.ugr.es/ 
 
El Servicio de Bibliotecas de la UGR obtuvo la certificación de la ANECA después de 
haber realizado un proceso de evaluación interna y externa e igualmente, acudió a 
la obtención del certificado de la norma ISO 9001-2000 que se concedió el 20 de 
junio de 2010 y es válido hasta junio de 2013. 
 
La unidad de apoyo Técnico a aulas de prácticas se encarga del mantenimiento 
de los laboratorios y redes de ordenadores. 
 
Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
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Todos los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de todas las 
actividades  formativas  propuestas  en  el  plan  de  estudio  están  disponibles 
actualmente, resultando adecuados e idóneos. Las necesidades que surgen cada 
curso  se  cubren  normalmente  con  el  presupuesto  del  Centro  y  de  los 
Departamentos,  los contratos-programa y las convocatorias anuales (ayudas del 
“programa  de  ayuda  a  la  docencia  práctica”) y  dotaciones  especiales  de  la 
Universidad. En esta línea, se están adquiriendo anualmente materiales para los 
laboratorios, para ir progresivamente aumentando la calidad y la cantidad de sus 
prestaciones.


CONVENIOS PARA LAS PRÁCTICAS EXTERNA DE LOS ALUMNOS


Aunque el presente Máster no considera como obligatoria la realización de prácticas 
en empresa, los alumnos pueden realizarlas de forma opcional,  en cuyo caso le 
serían reconocidos 4,5 créditos correspondientes al bloque de Gestión Tecnológica 
de Proyectos.


ICARO es el Portal de Gestión de Prácticas en Empresa y Empleo utilizado por las 
Universidades  Públicas  Andaluzas  y  la  Universidad  Politécnica  de  Cartagena, 
mediante esta plataforma se han firmado convenios-marco con un elevado número 
de empresas para la formación e inserción profesional de los alumnos.


A continuación se incluye comunicación de la Secretaría General de la Universidad 
de Granada por el que se certifica la constancia de los convenios de colaboración 
entre la Universidad de Granada y los centros o empresas indicados. Además, el 
contenido de cada uno de los convenios firmados se puede consultar en el siguiente 
enlace: sl.ugr.es/05MY
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http://academica.ugr.es/pages/apoyo_docencia_practica/xvii-programa-de-apoyo-a-la-docencia-practica

http://sl.ugr.es/05MY
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TÍTULO DEL MASTER: Máster Ingeniero de Telecomunicación por la Universidad de 
Granada 
COORDINADOR: José C. Segura Luna 
EMAIL: segura@ugr.es 


 
1. Tasa de graduación


1
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su 
cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:   85  % 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:     10   % 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:     90   % 


4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos 
(Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados en una misma 
cohorte.  
Valor de referencia establecido para el seguimiento:     75    % 


5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 
(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el 
número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento      75    % 


6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes 
tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios (exceptuando el 
proyecto fin de carrera, si es el caso). 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:     2.5   Años 


Justificación de los Valores:  


Los valores propuestos se han establecido a partir de: 
1) Las directrices marcadas por el Equipo de Gobierno de la Universidad de Granada 
para los programas oficiales de posgrado y en relación a las tres primeras tasas. 
2) Las tasas de éxito y rendimiento alcanzadas por la principal titulación de procedencia 
del alumnado receptor de este Plan de Estudios, las cuales pueden consultarse en la 
siguiente tabla. 
 
 Ingeniería de 


Telecomunicación 
2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 


Tasa de rendimiento 63.14% 58.41% 57.61% 57.63% 57,56% 65,03% 63,38% 


Tasa de éxito 82.34% 77.44% 75.40% 78.95% 66,03% 82,63% 82,85% 
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6.2 Personal de administración y servicios 
 
La Administración y los Servicios de la ETSIIT realizan las funciones de gestión, apoyo y 
asistencia a la docencia, al estudio y a la investigación. Estas funciones son desarrolladas 
por los funcionarios y el personal contratado en régimen de derecho laboral que han sido 
destinados en este Centro. Dicho personal, todos con dedicación tiempo completo, se haya 
formando las siguientes unidades: Secretaría de Centro, Biblioteca, Administración de 
Departamentos, Conserjería, Apoyo Técnico a aulas de prácticas. 
 
La Secretaría del Centro cuenta con una plantilla total de 11 personas: 


• 1 Administrador 
• 1 Jefa de Sección 
• 1 Responsable de Gestión 
• 6 Responsables de Negociado 
• 2 Puestos base 


 
La Conserjería divididos en turno de mañana y tarde cuenta 15 personas: 


• 2 Encargados de equipo de conserjería 
• 11 Técnicos auxiliares en servicios de conserjería 
• 1 Técnico especialista de conserjería en medios audiovisuales 
• 1 Técnico de mantenimiento 


 
 
La Biblioteca en horario continuo está atendida por 6 personas: 


• 1 Jefa de servicio 
• 1 Bibliotecaria responsable de área 
• 4 Técnicos especialistas de Bibliotecas 


 
El apoyo Técnico a aulas de prácticas lo realizan 3 personas técnicos especialistas de 
laboratorio. A esto hay que unir el refuerzo que supone la plantilla de técnicos de los 
Servicios Centrales de Informática de la Universidad de Granada que apoyan, en caso 
necesario, la labor de los técnicos propios mediante el desplazamiento de personal a la 
Escuela. 
 
Además, la Universidad de Granada cuenta con un equipo común a todos los Másteres, 
dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los miembros de este equipo  son los 
siguientes:  


• Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios (2 miembros del PAS 
que pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión del proceso) 


• Unidad de matriculas, alteraciones de matricula, traslados, actas…etc, compuesta por 
5 miembros del PAS. 


• Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS 
• Unidad responsable de tramitación de títulos de  Máster (2 miembros del PAS) 
• Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus y 


movilidad (2 miembros del PAS) 
• Un responsable del mantenimiento de la web y de la publicidad. 


• Un responsable de la devolución de precios públicos.  
 
En resumen, la plantilla disponible actualmente en la Universidad de Granada resulta 
adecuada e idónea para hacer frente a los nuevos estudios de Máster en Ingeniería de 
Telecomunicación. 


 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


 
La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de 
contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los criterios de igualdad 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, recogidos en 
La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en la 
Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 


cs
v:


 1
22


27
45


13
84


28
16


35
43


49
63


3







2 


 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad para la 


igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están representados los tres 


sectores de laComunidad Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 


 


Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 
componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación 
de las mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007-2008. 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre 
mujeres y hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 
• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se 
aprueben. 


• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y 
significado del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones 
formativas. 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de 
opinión. 


•  
Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la mencionada 


Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas de más de 


doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). 


Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias 


y prácticas a realizar para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces para el 


seguimiento y evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 


La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 


1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre 
la igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de 
Igualdad. 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las 
medidas establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta 
de Andalucía en relación al tema de la igualdad de género. 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 
colegiados. 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella 
las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 


5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la 
investigación. 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 
toma de decisiones. 


7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 
8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y 


evaluación. 
9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la 


RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, 
distinguiendo entre personal laboral y funcionario. 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 
11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 


formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 
12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que 


incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 
13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 


investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus 
líneas de investigación. 
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14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 
15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas 


de la violencia (tanto mujeres como hombres). 
16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la 


Universidad de Granada (función base del Observatorio). 
17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 
18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 


 
Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 


directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR asegura 


que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre 


hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad.   


La UGR aprobaba, el 8 de octubre de 2009, la normativa de aplicación de la UGR que regula 


el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos docentes universitarios. 


En ella se establecía la necesidad de que la composición de las comisiones cumpla con el 


principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no sea posible por razones 


fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 
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